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Resolución de 6 de noviembre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en
su ámbito. 24.245
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por la que se publica adjudicación definitiva en
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 5 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se hace pública la
adjudicación de los contratos que se citan. 24.246

Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de servicio de limpieza de locales y terrenos
de las Delegaciones Provinciales de Almería de
Educación y Ciencia y Cultura. 24.247

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 6 de noviembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la adjudicación del expediente de obras
que se cita (Expte. 57/03). 24.247

Resolución de 22 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones de los Con-
tratos de Arrendamiento de inmuebles. (Exptes.
13/02 y 07/03). 24.248

Resolución de 24 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da publicar la adjudicación definitiva del expe-
diente de contratación que se cita. 24.248

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Resolución de 11 de noviembre de 2003, por
la que se anuncia la contratación de obras por
el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso sin variantes: Integración paisajística
del Puerto de Adra. (PD. 4256/2003). 24.248

Resolución de 11 de noviembre de 2003, por
la que se anuncia la contratación de obras por
el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso sin variantes: Integración paisajística
del puerto de Estepona. (PD. 4255/2003). 24.249

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

Resolución de 24 de octubre de 2003, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito. 24.249

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
4252/2003). 24.249

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de gestión de tributos cedidos. 24.250

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia
en actuaciones inspectoras de los tributos cedidos. 24.250

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 28 de octubre de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámites rela-
tivos a expedientes sancionadores en materia de
Consumo. 24.250

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Huelva,
por el que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores
en materia de protección al consumidor. 24.251

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando iniciación del expediente sancionador
MA-101/2003-MR. 24.252

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-95/2003-ET. 24.252

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-93/2003-ET. 24.252

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-59/2003-MR. 24.252

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 27 de octubre de 2003, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se notifica a los beneficiarios/as
de Ayudas Públicas de Apoyo al Autoempleo dife-
rentes actos administrativos. 24.252

Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Creación de Empleo Estable de la Junta de Anda-
lucía, a los que no ha sido posible notificar un
acto administrativo. 24.253

Resolución de 6 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Creación de Empleo Estable de la Junta de Anda-
lucía, a los que no ha sido posible notificar un
acto administrativo. 24.254

Anuncio de la Dirección General de Economía
Social, notificando Acuerdo de Reintegro recaído
en el expediente que se relaciona, incoado según
lo dispuesto en la LGHP de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. 24.255
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Anuncio de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación. 24.256

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 15 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública en expediente
de exp rop iac i ón fo r zosa . Ob ra c l ave :
3-CO-1154-0.0-0.0-PT. Mejora de acceso a Jau-
ja y rehabilitación del puente sobre el río Genil. 24.256

Anuncio de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a don Luis Carlos Fernández-Vivancos
Romero la iniciación de expediente disciplinario. 24.263

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica resolución de 15 de sep-
tiembre de 2003, dirigida a doña Josefa Corento
Espina, sobre expediente administrativo de desa-
hucio A-24/2003. 24.263

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica Pliego de Cargos de 11
de septiembre de 2003, dirigido a doña Josefa
Jiménez Jiménez y don Rosendo García Carrasco,
sobre expediente administrativo de desahucio
A-38/2003. 24.263

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica pliego de cargos de 17
de septiembre de 2003, dirigido a don José Anto-
nio Molina Cruz, sobre expediente administrativo
de desahucio A-41/2003. 24.263

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a los posibles herederos de don Rafael
Ruiz Barrios, para que comparezcan y hagan las
alegaciones convenientes sobre la vivienda de pro-
moción pública sita en C/ Virgen del Pilar núm. 69
bajo-6 de Málaga, núm. de cuenta 183 pertene-
ciente al grupo MA-9. 24.263

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las
Ayudas por Superficie de la campaña 2003. 24.264

Anuncio de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las
Ayudas por Superficie de la campaña 2003. 24.264

Anuncio de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las
Ayudas por Superficie de la campaña 2003. 24.264

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución formulada
en el expediente sancionador incoado que se cita. 24.265

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando propuesta de resolución, formulada
en el Expediente Sancionador incoado que se cita. 24.265

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Notificación de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, en el expediente sobre
protección de menores 00/41/0164. 24.265

Notificación de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, de trámite de Audiencia en el procedimiento
de declaración de desamparo en el expediente
sobre protección de menores 03/41/081. 24.266

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica Resolución al amparo de
la Orden que se cita por la que se regulan y con-
vocan subvenciones en el ámbito de la Consejería
para el año 2003 dirigidas a emigrantes anda-
luces retornados, al haber resultado infructuosos
los intentos de notificación. 24.266

AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA

Anuncio de bases. 24.266

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Anuncio de bases. 24.271

Anuncio de bases. 24.274

AYUNTAMIENTO DE CORIPE

Edicto de 1 de octubre de 2003, sobre bases. 24.278

AYUNTAMIENTO DE MANILVA

Anuncio de bases. 24.283

Anuncio de bases. 24.285
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el V Curso de Especialización en Gestión
de Recursos Humanos CEM0403H.10308, a celebrar
en Granada, en el marco del convenio de Cooperación
de 7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI, Orga-
nismo Autónomo de la Diputación de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «V Curso de Especialización en Gestión de Recursos Huma-
nos» CEM0403H.10308, que organiza el Centro de Estudios
Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Gra-
nada, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha, y lugar de celebración.
Este Curso, que se enmarca dentro del Programa de For-

mación para Cuadros Superiores, engloba a seis módulos:

- Módulo I, sobre la Gestión de Recursos Humanos como
Función Estratégica. (11 y 12 de febrero de 2004).
CEM0403-1.10309.

- Módulo II, sobre Planificación y Organización del
Trabajo.

(10 a 12 de marzo de 2004). CEM0403-2.10325.
- Módulo III, sobre Gestión de Competencias. (21 a 23

de abril de 2004). CEM0403-3.10326.
- Módulo IV, sobre el Rendimiento y la Compensación.

Método de Diagnóstico de la Gestión de Recursos Humanos
en una Entidad Local. (12 a 14 de mayo de 2004).
CEM0403-4.10327.

- Módulo V, sobre la Gestión Relacional de los Recursos
Humanos. (16 a 18 de junio de 2004). CEM0403-5.10328
- Módulo VI, sobre la Función Directiva y la Gestión de los
Recursos Humanos. (7 a 9 de ju l io de 2004) .
CEM0403-6.10329.

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matri-
culación en uno sólo o en varios de los seis módulos
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
plaza de Mariana Pineda, núm. 8 (Granada); el horario será
el siguiente: Para el Módulo I de, 9,30 a 14,30 y de 16,30
a 19,30 horas los dos días, y para el resto de los Módulos,
el primer día de 16,30 a 19,30 horas, el segundo día de
9,30 a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas, y el tercer día
de 9,30 a 14,30 horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matri-
culados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso estará dirigido a los Cargos Electos, Directivos

y Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional y per-
sonal al servicio de las Entidades que integran la Adminis-
tración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo (2004) o

de módulos con los que se complete el curso de Especialización
en Gestión de Recursos Humanos de 2002.

- Realización del curso completo de Especialización en
Función Pública (2001).

- Prioridad en la presentación de solicitudes y pago anti-
cipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en Entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 30
de diciembre de 2003.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009 Gra-
nada (información en el teléfono: 958/24.71.32), por fax al
número 958/24.72.18, o bien a través de Internet, en la pági-
na web: http://www.cemci.org, y también podrán presentarse
a través de cualquiera de los registros u oficinas a que se
refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales que se aportan en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable del tratamiento del mismo, con el fin de man-
tener al interesado informado de las distintas actividades for-
mativas solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar
o cancelar sus datos enviando un escrito a Plaza Mariana
Pineda, 8. 18009-Granada, o a la cuenta de correo electrónico
formacion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
En concepto de derechos de matrícula y expedición de

certificado, los solicitantes tanto de Curso completo como de
módulos deberán abonar, en la fecha de finalización del plazo
de admisión (30 de diciembre), la cantidad de 240 euros
por módulo o 1.440 euros por el Curso completo.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será devuelto en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del Curso o de cada módulo, en su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI al menos cinco días hábiles antes del primer
módulo, en caso de renuncia a Curso completo, o del módulo
en el que se haya matriculado. Pasado ese plazo, sólo se
procederá a la devolución del 50% del importe de los derechos.
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Una vez comenzado el Curso o módulo no procederá devo-
lución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre de 1994) será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (96 horas): 0,90 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (120 horas): 1,50 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de especialización en su
integridad (seis módulos), obtendrán a la finalización de las
actividades un certificado de asistencia por el total de horas
de presencia activa (96 horas), y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
director académico del curso, entonces obtendrán un diploma
de especialización con aprovechamiento (120 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso, obtendrán un certificado de asistencia diferente por cada
una de las concretas actividades realizadas (16 horas), sin
posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni puntuación.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.
De acuerdo con el Plan de Formación para el año 2004,

la realización del presente Curso de Especialización y la obten-
ción del correspondiente diploma de aprovechamiento será
computable para la posterior obtención del Diploma de Experto
en Recursos Humanos y del Máster en esta misma materia,
para lo que será imprescindible que el alumno acredite estar
en posesión de la titulación de Diplomado o Licenciado Uni-
versitario respectivamente, y además, que se cumplan el resto
de requisitos contemplados por este centro para la obtención
de dichas titulaciones.

Sevilla, 7 de noviembre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

I. Contenido:

- Módulo I, sobre la Gestión de Recursos Humanos como
Función Estratégica. (Granada, 11 y 12 de febrero de 2004).

- Módulo II, sobre Planificación y Organización del
Trabajo.

(Granada, 10,11 y 12 de marzo de 2004).
- Módulo III, sobre Gestión de Competencias.
(Granada, 21,22 y 23 de abril de 2004).
- Módulo IV, sobre el Rendimiento y la Compensación.

Método de Diagnóstico de la Gestión de Recursos Humanos
en una Entidad Local. (Granada, 12,13 y 14 de mayo de
2004).

- Módulo V, sobre Gestión Relacional de los Recursos
Humanos.

(Granada, 16,17 y 18 de junio de 2004).
- Módulo VI, sobre Función Directiva y la Gestión de los

Recursos Humanos. (Granada, 7,8 y 9 de julio de 2004).

II. Objetivos:

1. Analizar la gestión de los recursos humanos desde
una perspectiva estratégica en aspectos tan cruciales como
la planificación, selección, formación y relaciones interper-
sonales.

2. Facilitar un planteamiento técnico que coadyuve a ana-
lizar científicamente los contenidos y cargas de cada puesto
de trabajo y de las distintas unidades que componen la
organización.

3. Entender la evaluación del desempeño como instru-
mento necesario en la gestión de recursos humanos en orden
a aumentar la motivación y el rendimiento de los mismos.

III. Destinatarios:

El Curso está dirigido al personal de las Entidades Locales,
directivos o responsables políticos que tengan a su cargo fun-
ciones de dirección, organización, modernización de plantillas
y tareas relacionadas con la gestión de recursos humanos,
así como funcionarios con habilitación nacional.
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RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el V Curso de Especialización en Derecho
Público Local, CEM0401H.10110, a celebrar en Gra-
nada, en el marco del convenio de Cooperación de
7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI, Organismo
Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «V Curso de Especialización en Derecho Público Local»
CEM0401H.10110, organizado por el Centro de Estudios
Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Gra-
nada, en colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha y lugar de celebración.
Este Curso, que se enmarca dentro del Programa de For-

mación para Cuadros Superiores, engloba a seis módulos:

- Módulo I, sobre el gobierno local: Significado y marco
jurídico. (4, 5 y 6 de febrero de 2004). CEM0401-1.10111.

- Módulo II, sobre organización y funcionamiento de las
entidades locales. (3, 4 y 5 de marzo de 2004).
CEM0401-2.10112.

- Módulo III, sobre procedimiento administrativo local.
(14, 15 y 16 de abril de 2004). CEM0401-3.10113.

- Módulo IV, sobre contratación administrativa local. (5,
6 y 7 de mayo de 2004). CEM0401-4.10114.

- Módulo V, sobre gestión de servicios públicos. (2, 3
y 4 de junio de 2004). CEM0401-5.10115.

- Módulo VI, sobre patrimonio de los entes locales. (30
de junio, 1 y 2 de julio de 2004). CEM0401-6.10116.

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matri-
culación en uno solo o en varios de los seis módulos
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada); el horario será el
siguiente: El primer día de 16,30 a 19,30 horas, el segundo
día de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas, y
el tercer día de 9,30 a 14,30 horas.

La celebración efectiva del Curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matri-
culados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El Curso estará dirigido a los Cargos Electos, Directivos

y Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional y per-
sonal al servicio de las Entidades que integran la Adminis-
tración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al Curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al Curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del Curso completo (2004) o

de módulos con los que se complete el Curso de Especialización
en Derecho Público Local (2002).

- Realización del Curso completo de Especialización en
gestión Pública Local (2003).

- Prioridad en la presentación de solicitudes y pago anti-
cipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro

o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el Curso o módulos respectivos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 30
de diciembre de 2003.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009,
Granada (información en el teléfono 958/24.71.32), por fax
al número 958/24.72.18, o bien a través de Internet, en la
página web: http://www.cemci.org, y también podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales que se aportan en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI que será
el responsable del tratamiento del mismo, con el fin de man-
tener al interesado informado de las distintas actividades for-
mativas solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar
o cancelar sus datos enviando un escrito a Plaza Mariana
Pineda, 8. 18009-Granada, o a la cuenta de correo electrónico
formacion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
En concepto de derechos de matrícula y expedición de

certificado, los solicitantes tanto de Curso completo como de
módulos deberán abonar en la fecha de finalización del plazo
de admisión (30 de diciembre), la cantidad de 240 euros
por módulo o 1.440 euros por el Curso completo.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será devuelto en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del Curso o de cada módulo en su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI al menos cinco días hábiles antes del primer
módulo en caso de renuncia al Curso completo, o del módulo
en el que se haya matriculado. Pasado ese plazo, sólo se
procederá a la devolución del 50% del importe de los derechos.
Una vez comenzado el Curso o módulo no procederá devo-
lución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este Curso, de conformidad

con la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE
de 8 de noviembre de 1994) será la siguiente:

- Por la asistencia al Curso (96 horas): 0,90 puntos.
- Por la asistencia al Curso con aprovechamiento eva-

luado mediante trabajo individualizado (120 horas): 1,50
puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el Curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al Curso de Especialización en su
integridad (seis módulos), obtendrán a la finalización de las
actividades un certificado de asistencia por el total de horas
de presencia activa (96 horas) y en caso de que presenten
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el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
Director Académico del Curso, entonces obtendrán un Diploma
de Especialización con aprovechamiento (120 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
Curso, obtendrán un Certificado de asistencia diferente por
cada una de las concretas actividades realizadas (16 horas),
sin posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni pun-
tuación.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.
De acuerdo con el Plan de Formación para el año 2004,

la realización del presente Curso de Especialización y la obten-
ción del correspondiente diploma de aprovechamiento será
computable para la posterior obtención del Diploma de experto
en Derecho y Gestión Pública Local y del Máster en esta misma
materia, para lo que será imprescindible que el alumno acredite
estar en posesión de la titulación de Diplomado o Licenciado
Universitario, respectivamente, y además, que se cumpla el
resto de requisitos contemplados por este centro para la obten-
ción de dichas titulaciones.

Sevilla, 7 de noviembre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

V CURSO DE ESPECIALIZACION EN DERECHO PUBLICO LOCAL

I. Contenido

- Módulo I, sobre el gobierno local: Significado y marco
jurídico.

(4, 5 y 6 de febrero de 2004)

- Módulo II, sobre organización y funcionamiento de las
entidades locales.

(3, 4 y 5 de marzo de 2004)
- Módulo III, sobre procedimiento administrativo local.
(14, 15 y 16 de abril de 2004)
- Módulo IV, sobre contratación administrativa local.
(5, 6 y 7 de mayo de 2004)
- Módulo V, sobre gestión de servicios públicos.
(2, 3 y 4 de junio de 2004)
- Módulo VI, sobre patrimonio de los entes locales.
(30 de junio, 1 y 2 de julio de 2004)

II. Objetivos

1. Analizar el régimen jurídico aplicable a las Entidades
Locales, y estudiar la incidencia del mismo en la gestión de
los distintos Servicios Públicos, debatiendo en relación a ello
los temas objeto de estudio en cada uno de los módulos,
destacando las innovaciones legislativas del Pacto Local y los
desarrollos jurisprudenciales y doctrinales más sobresalientes.

2. Dotar, junto a instrumentos de gestión y organización
disponibles en las Administraciones Públicas contemporáneas,
de la necesaria perspectiva de futuro en la gestión de los
servicios locales, que permita la instrumentación de procesos
de modernización administrativa.

3. Favorecer el acercamiento e intercambio de experien-
cias entre los participantes, que permita integrar diversas visio-
nes en torno a los temas propuestos.

III. Destinatarios

El Curso está dirigido a los cargos electos de las entidades
locales, directivos y funcionarios con habilitación de carácter
nacional y todo el personal asimilado de nivel superior con
funciones organizativas, de gestión o de dirección.
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RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el V Curso de Especialización en Gestión
Financiera y Presupuestar ia de las HHLL»
CEM0402H.10206, a celebrar en Granada, en el mar-
co del convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993,
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «V Curso de Especialización en Gestión Financiera y Pre-
supuestaria de las HH.LL.» CEM0402H.10206, organizado
por el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Inter-
nacional (CEMCI) de Granada, en colaboración con la Uni-
versidad Carlos III de Madrid, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Contenido, fecha, y lugar de celebración.

Este Curso, que se enmarca dentro del programa de for-
mación para cuadros superiores, engloba a cinco módulos:

- Módulo I, sobre Recursos de las Haciendas Locales I: Recur-
sos Financieros. (18 al 20 de febrero de 2004).
CEM0402-1.10236.

- Módulo II, sobre Recursos de las Haciendas Locales II:
Recursos Tributarios. (17 al 19 de marzo de 2004).
CEM0402-2.10237.

- Módulo III, sobre Recursos de las Haciendas Locales III:
Recursos Impositivos. (28 al 30 de abril de 2004).
CEM0402-3.10238.

- Módulo IV, sobre Gestión Recaudatoria de las Entidades
Locales. (19 al 21 de mayo de 2004). CEM0402-4.10239.

- Módulo V, sobre Presupuestación Local. (23 a 25 de
junio de 2004). CEM0402-5.10240.

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matri-
culación en uno sólo o en varios de los cinco módulos
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
plaza de Mariana Pineda núm. 8 (Granada); el horario será
el siguiente:

- Para los módulos II, III, IV: El primer día de 16,30
a 19,30 horas, el segundo día de 9,30 a 14,30 y de 16,30
a 19,30 horas, y el tercer día de 9,30 a 14,30 horas.

- Para los módulos I y V: El primer y segundo día de
9,30 a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas, y el tercer día,
con carácter optativo y no computable, de 9,30 a 14,30 horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matri-
culados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.

El curso estará dirigido a los cargos electos, directivos
y funcionarios con habilitación de carácter nacional y personal
al servicio de las entidades que integran la Administración
Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y entidades públicas actuantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo.
- Realización del curso completo de Especialización en

Contabilidad Pública de las HH.LL. (2001).
- Prioridad en la presentación de solicitudes y pago anti-

cipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de este Centro
o a otras personas que presten servicio en Entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 30
de diciembre 2003.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009 Gra-
nada, por fax al número 958/24.72.18, o bien a través de
Internet, en la página web: http://www.cemci.org, y también
podrán presentarse a través de cualquiera de los registros u
oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los datos personales que se aportan en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI que será
el responsable del tratamiento del mismo, con el fin de man-
tener al interesado informado de las distintas actividades for-
mativas solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar
o cancelar sus datos enviando un escrito a Plaza Mariana
Pineda, 8. 18009-Granada o a la cuenta de correo electrónico
formacion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
En concepto de derechos de matrícula y expedición de

certificado, los solicitantes, tanto de curso completo como de
módulos, deberán abonar en la fecha de finalización del plazo
de admisión (30 de diciembre), la cantidad de 240 euros
por módulo o 1.200 euros por el Curso completo.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, para que su
admisión sea firme, deberán abonarlos en la fecha que expre-
samente señale el CEMCI en la carta de admisión.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será devuelto en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del curso o de cada módulo, en su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del comienzo de la actividad a que se refiera. Pasado ese
plazo, sólo se procederá a la devolución del 50% del importe
de los derechos. Una vez comenzado cada módulo no pro-
cederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre de 1994) será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (80 horas), 08́5 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (100 horas), 1,40 puntos.
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Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de especialización en su
integridad (cinco módulos), obtendrán a la finalización de las
actividades un certificado de asistencia por el total de horas
de presencia activa (80 horas), y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
director académico del curso, entonces obtendrán un diploma
de especialización con aprovechamiento (100 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso, obtendrán un certificado de asistencia diferente por cada
una de las concretas actividades realizadas (16 horas), sin
posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni puntuación.

La asistencia a los talleres prácticos, de los módulos en
los que se hayan incluido, tendrá carácter optativo o voluntario,
por lo que no se computará a efectos del número de horas
lectivas de los correspondientes módulos, ni del total de horas
lectivas del Curso completo. Tampoco se expedirá certificado
de asistencia a dichos talleres.

El CEMCI podrá disponer los sistemas de control que esti-
me oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.
De acuerdo con el plan de formación para el año 2002,

la realización del presente curso de especialización y la obten-
ción del correspondiente diploma de aprovechamiento será
computable para la posterior obtención del diploma de Experto
en Haciendas Locales y del Máster en esta misma materia,
para lo que será imprescindible que el alumno acredite estar
en posesión de la titulación de Diplomado o Licenciado uni-
versitario respectivamente, y además, que se cumplan el resto
de requisitos contemplados por este Centro, para la obtención
de dichas titulaciones.

Sevilla, 7 de noviembre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

I. Contenido

- Módulo I, sobre Recursos de las Haciendas Locales I:
Recursos Financieros.

(18 al 20 de febrero de 2004).
- Módulo II, sobre Recursos de las Haciendas Locales II:

Recursos Tributarios.
(17 al 19 de marzo de 2004).
- Módulo III, sobre Recursos de las Haciendas Locales III:

Recursos Impositivos.
(28 al 30 de abril 2004).
- Módulo IV, sobre Gestión Recaudatoria de las EE.LL.
(19 al 21 de mayo de 2004).
- Módulo V, sobre Presupuestación Local.
(23, 24 y 25 de junio de 2004).

II. Objetivos

1. Analizar la aplicación de técnicas de productividad,
calidad, programación, planificación en el proceso productivo
de las Entidades Locales, así como la localización en el mismo
de las técnicas gerenciales del sector privado, y su incidencia
en el desarrollo local.

2. Profundizar en la ordenación legislativa actualmente
vigente en materia tributaria, recaudatoria y financiera, de apli-
cación a las EE.LL., así como del control económico-financiero
en las mismas.

3. Recabar información sobre resultados obtenidos a raíz
de la implantación en materia económico-financiera de téc-
nicas gerenciales, confrontando los datos resultantes de la
modernización en la gestión de los servicios públicos.

III. Destinatarios

El curso está dirigido a los cargos electos de las entidades
locales, directivos y funcionarios con habilitación de carácter
nacional y, en general, al personal de nivel superior que desem-
peñe puestos de trabajo con funciones económico-financieras.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público Becas con cargo a Proyectos, Grupos
y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas con cargo a Proyectos, Grupos y Convenios de Inves-
tigación.

La presente convocatoria que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1326/2003 de 24 de octubre
por el que se aprueba el Estatuto del becario de investigación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 400 euros mensuales,
para una dedicación de 20 horas semanales y 660 E men-
suales para una dedicación de 40 horas semanales. Las becas
implicarán además obligatoriamente un seguro de asistencia

médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la OTRI.



BOJA núm. 222Sevilla, 18 de noviembre 2003 Página núm. 24.209

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 29 de octubre de 2003.- El Rector, David Agui-
lar Peña.

ANEXO I

1 beca de investigación adscrita al Proyecto de Investigación
«Violencia de género y cotidianidad escolar: Un análisis de
las representaciones de masculinidad y feminidad y de las
prácticas de dominación del género en la Escuela» (Ref. 513)

Investigador responsable: Doña Carmen Gregorio Gil.
Funciones del becario:

- Coordinación del trabajo de campo.
- Desarrollo de investigación etnográfica.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Antropología
Social.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 801,76 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en formación de grupos y en investigación
etnográfica.

- Experiencia en trabajo de jóvenes.
- Haber obtenido el Diploma de Estudios Avanzados en

el área de antropología social.

Miembros de la Comisión:

- Sra. Carmen Gregorio Gil.
- Sra. Soledad Vieitez Cerdeño.

ANEXO II

1 beca de investigación adscrita al Proyecto de Investigación
«Heurística Fuzzy: Aplicación de Metodología Fuzzy en el
Desarrollo de Sistemas de Ayuda a la Decisión basados en

Metaheurística» TIC2003.04242-CO3-02 (Ref. 514)

Investigador responsable: Don José Luis Verdegay Gal-
deano.

Funciones del becario: Diseñar y desarrollar algoritmos
de optimización para implementarlos en un Sistema de Ayuda
a la Decisión.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias o
Ingeniero Superior.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 950 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Cursos de postgrado realizados.
- Experiencia docente, práctica profesional previa.
- Participación en proyectos de investigación.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión:

- Sr. José Luis Verdegay Galdeano.
- Sr. Serafín Moral Callejón.

ANEXO III

1 beca de investigación adscrita a la Facultad de Bibliote-
conomía y Documentación (Ref. 515)

Investigador responsable: Doña Josefina Vílchez Pardo.
Funciones del becario:

- Diseño de bases de datos.
- Envío y control de cuestionarios, codificación y entrada

de datos.
- Análisis de datos.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Documen-
tación.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 600 euros.
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en el manejo de bases de datos.
- Expediente académico.
- Haber cursado la asignatura de fundamentos de infor-

mática y bases de datos.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Javier López Gijón.
- Sr. Emilo Delgado López-Cózar.
- Sra. Josefina Vílchez Pardo.

ANEXO IV

1 beca de investigación adscrita al Proyecto de Investigación
«Evaluación de cambios en salud y bienestar de alumnos uni-

versitarios mayores...» (Ref. 516)

Investigador responsable: Doña María López-Jurado
Romero de la Cruz.

Funciones del becario:

- Apoyo en recogida y análisis de datos del proyecto.
- Apoyo en educación nutricional del alumnado.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Farmacia.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 2.423 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 2 meses prorrogables.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Memoria de la actividad a desarrollar.
- Conocimiento y experiencia en metodología aplicada

a la investigación en nutrición.
- Experiencia docente con mayores.
- Entrevista personal.
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Miembros de la Comisión:

- Sra. María López-Jurado Romero de la Cruz.
- Sra. Pilar Aranda Ramírez.

ANEXO V

1 beca de investigación adscrita al Proyecto de Investigación
«Evaluación de cambios en salud y bienestar de alumnos uni-

versitarios mayores...» (Ref. 517)

Investigador responsable: Doña María López-Jurado
Romero de la Cruz.

Funciones del becario:

- Diseño, aplicación y evaluación de programas de inter-
vención relacionados con el proyecto.

- Recogida y análisis de datos.

Requisitos de los candidatos: Diplomado en Ciencias de
la Educación, especialidad Educación Física.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 1.223 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 2 meses prorrogables.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Memoria de la actividad a desarrollar.
- Experiencia en diseño y control de programas de entre-

namiento física y salud.
- Experiencia docente con mayores.
- Se valorará posibilidad de desplazamiento a Motril.
- Entrevista personal.

Miembros de la comisión:

- Sra. María López-Jurado Romero de la Cruz.
- Sr. Carlos de Teresa Galván.

ANEXO VI

2 becas de investigación adscrita al Proyecto de Investigación
«Evaluación de cambios en salud y bienestar de alumnos uni-

versitarios mayores...» (Ref. 518)

Investigador responsable: Doña María López-Jurado
Romero de la Cruz.

Funciones del becario: Diseño, aplicación y evaluación
de programas de intervención relacionados con el proyecto.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias de
la Actividad Física y el Deporte.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 2.423 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 2 meses prorrogable.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Memoria de la actividad a desarrollar.
- Experiencia en diseño y control de programas de entre-

namiento físico y salud.
- Experiencia docente con mayores.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:

- Sra. María López-Jurado Romero de la Cruz.
- Sr. Carlos de Teresa Galván.

ANEXO VII

1 beca de investigación adscrita al Proyecto de Investigación
«Aprendizaje de nuevas tecnologías por alumnos universitarios

mayores...» (Ref. 519)

Investigador responsable: Doña María López-Jurado
Romero de la Cruz.

Funciones del becario: Apoyo en recogida y análisis de
datos del proyecto.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Psicología.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 1.343,5 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 2 meses prorrogable.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Participación en investigaciones en torno a procesos

afectivos.
- Experiencia en recogida de datos en torno a procesos

efectivos relacionados con mayores.

Miembros de la Comisión:

- Sra. María López-Jurado Romero de la Cruz.
- Sr. Alberto Acosta Mesas.

ANEXO VIII

3 becas de investigación adscritas al Proyecto de Investigación
«Aprendizaje de nuevas tecnologías por alumnos universitarios

mayores...» (Ref. 520)

Investigador responsable: Doña María López-Jurado
Romero de la Cruz.

Funciones del becario: Apoyo en el desarrollo del proyecto.
Requisitos de los candidatos: Licenciados/Ingenieros téc-

nicos en informática o estudiantes último curso de ingenierías
informáticas.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 991 euros.
- Horas semanales: 36 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 2 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Experiencia docente con personas mayores.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:

- Sra. María López Jurado Romero de la Cruz.
- Sr. Pedro Cano Olivares.
- Sr. Alberto Acosta Mesas.
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ANEXO IX

1 beca de investigación adscrita al Proyecto Europeo núm.
ME8/AIDCO/2000/2095-05 (Ref. 521)

Investigador responsable: Don Gunther Dietz.
Funciones del becario:

- Investigación Científica.
- Trabajo de campo etnográfico en ámbito urbano.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Geografía.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 723,5 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en investigaciones turísticas.
- Experiencia en proyectos europeos.
- Experiencia en Formación Ocupacional y Guías de

Turismo.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Antolín Granados Martínez.
- Sr. Gunther Dietz.

ANEXO X

1 beca de investigación adscrita al Proyecto de Investigación
«Segmentación de secuencias genómicas: Aplicación a la
mejora de los algoritmos de búsqueda de genes, y relaciones
con la estructura génica y la distribución de otros elementos

funcionales» de referencia BIO2002-04014-CO3-01
(Ref. 522)

Investigador responsable: Don José Lutgardo Oliver Jimé-
nez.

Funciones del becario: Realización de la tesis doctoral
en bioinformática, mantenimiento de los servidores del grupo
de investigación (entorno mixto Unix/Windows).

Requisitos de los candidatos: Titulado Superior en Infor-
mática, Bioquímica o Biología.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 1.400 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Lenguajes C, Java o Perl, programación de CGIs, mine-
ría de datos genómicos (MySQL, Ensembl, UCSC Genome
Browser).

Miembros de la Comisión:

- Sr. José L. Oliver Jiménez.
- Sr. Antonio Marín Rodríguez.

ANEXO XI

1 beca de investigación adscrita al (Ref. 523)

Investigador responsable: Doña María José López-Huertas
Pérez.

Funciones del becario: Mantenimiento de bases de datos
terminológicas para elaboración de tesauros.

Requisitos de los candidatos: Licenicado en Biblioteco-
nomía y Documentación.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 705 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Publicaciones.
- Experiencia profesional.

Miembros de la Comisión:

- Sra. M.ª José López-Huertas Pérez.
- Sra. Isabel de Torres Ramírez.

ANEXO XII

1 beca de investigación adscrita al Convenio entre la Uni-
versidad de Granada y el MADOC, para colaborar en el Proyecto
de Investigación 2001-2 «Estudio Teórico y práctico de autó-
matas neuronales con ruido sináptico y de sus posibles

aplicaciones» (Ref. 524)

Investigador responsable: Don Joaquín Marro Borau.
Funciones del becario:

- Física estadística.
- Física computacional.
- Redes de neuronas.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias Físi-
cas o Matemáticas.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 721,21 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia relacionada con las funciones de la con-
vocatoria.

- Conocimientos en aplicaciones científicas de los orde-
nadores.

- Estudio de postgrado relacionados con las funciones
de la convocatoria.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Joaquín Marro Borau.
- Sr. don Pedro Garrido Galer.

ANEXO XIII

1 beca de investigación adscrita al Proyecto Leonardo NUFRIC
(Ref. 531)

Investigador responsable: Don José Luis Pérez Aparicio.
Funciones del becario:
Requisitos de los candidatos: Carrera Superior técnica o

Científica acabada.



BOJA núm. 222Página núm. 24.212 Sevilla, 18 de noviembre 2003

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 900 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Conocimientos informáticos.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Jose L. Pérez Aparicio.
- Sr. Rafael Gallego Sevilla.

ANEXO XIV

1 beca de investigación adscrito al Proyecto Europeo
QLRT-2001-02606 Acrónimo INFABIO «Effect of diet and
lifestyle on risk of gastrointestinal infection and allergy in early
life; consumer knowledge, attitudes and needs» (Ref. 532)

Investigador responsable: Don Angel Gil Hernández.
Funciones del becario: Control y toma de muestras de

heces de niños y realización de cultivos bacterianos y recuento
y ayuda a la identificación bacteriana mediante técnicas de
biología molecular.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Farmacia.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 800 euros.
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Conocimientos en Ciencia y Tecnología de los Ali-
mentos.

- Experiencia en microbiología (minima 2 años), expe-
riencia en control microbiológico de alimentos y conocimientos
en búsqueda y recuento de microorganismos patógenos.

- Número de muestras analizadas, resultados científicos
obtenidos y publicaciones científicas.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Angel Gil Hernández.
- Sr. Mercedes Monteoliva Sánchez.

ANEXO XV

1 beca de investigación adscrita al Convenio de Investigación
entre la Universidad de Granada y la Asociación Deportiva

y Cultural Estrella de las Nieves (Ref. 533)

Investigador responsable: Don Raúl Arellano Colomina.
Funciones del becario:

- Coordinación y supervisión del programa de entrena-
miento de los nadadores de competición del Club Deportivo
Universidad de Granada (Asociación Deportiva y Cultural Estre-
lla de las Nieves).

- Desarrollo del programa de entrenamiento con el fin
de controlar su ejecución y las variables que pudieran influir
en el estudio y en la evolución deportiva de los sujetos
participantes.

- Cooperar en la organización y supervisar el Practicum
de Alto Rendimiento Natación de la Facultad de Ciencias de
la Actividad y el Deporte en aquellos grupos que puedan incidir
en el proyecto de investigación.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias de
la Actividad Física y el Deporte.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 1.000 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Formación y experiencia en las actividades relacionadas
con el desarrollo de la beca.

- Titulaciones deportivas relacionadas, experiencia en
investigación en el ámbito de los deportes acuáticos.

- Publicaciones, haber realizado o estar realizando los
créditos del Programa de doctorado «Nuevas perspectivas en
investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte».

- Conocimiento avanzado del idioma inglés.
- Entrevista personal si procede.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Raúl Arellano Colomina.
- Sr. Gracia López-Contreras.

ANEXO XVI

2 becas de investigación adscritas al Proyecto de Investigación
MAT2001-2843-C02-02 «Tratamiento de la superficie den-
tinaria para la mejora de sus biopropiedades adhesivas: Sis-
temas adhesivos autograbadores. Estudio de la interfase den-

tina-adhesivo, esmalte-adhesivo» (Ref. 534)

Investigador responsable: Don Manuel Toledano Pérez.
Funciones del becario:

- Búsquedas bibliográficas, preparación y búsqueda de
especímenes de trabajo, medición de microtensión y micro-
filtración en interfases dentina-adhesivo, esmalte-adhesivo,
análisis FTIR y NMR de polimerización de adhesivos.

- Ayuda en la elaboración de bases de datos.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Odontología.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 774 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 7 meses.

Criterios de valoracion:

- Expediente académico durante sus estudios univer-
sitarios.

- Experiencia en trabajos de investigación experimentales
del area de Estomatología.

- Conocimiento de idiomas.
- Conocimiento de inglés oral y escrito.
- Formación postraduada.
- Otros méritos científicos y académicos.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Manuel Toledano Pérez.
- Sra. Raquel Osorio Ruiz.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de
la Presidencia, por la que se dispone el cese, por renuncia,
del Ilmo. Sr. don José Manuel García Martínez como
Consejero de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

En virtud de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
y previa deliberación de la Mesa de la Cámara, en su reunión
del día 12 de noviembre de 2003, vengo en cesar al Ilmo.
Sr. don José Manuel García Martínez como Consejero de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, por renuncia, con efectos
del día de la fecha.

Sevilla, 12 de noviembre de 2003.- El Presidente, Javier
Torres Vela.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se adjudica
un puesto de trabajo de libre designación, convocado
por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional del Funcionariado de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, esta Dirección del
Instituto Andaluz de la Mujer, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el artículo 60.1 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación deno-
minado «Servicio de Coordinación» (código 8249410) adscrito
al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por Resolución
de 8 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 184 de fecha
24.9.2003), a la funcionaria que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo donde tenga su domicilio la persona demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto originario impug-
nado, a su elección, de acuerdo con lo previsto en los artículos
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición, en el plazo
de un mes, ante la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- La Directora, María
Teresa Jiménez Vílchez.

A N E X O

DNI: 24.111.143.
Primer apellido: Olivares.
Segundo apellido: Olivares.
Nombre: Carmen.
Código: 8249410.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Centro de la Mujer.
Localidad: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
M.ª Elena Torres Fernández Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña M.ª Elena Torres Fernández del Area de Conoci-
miento: Derecho Penal. Departamento: Derecho III.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
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ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 31 de octubre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
Magdalena Fernández Galván Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
5 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de
julio de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a
continuación:

Doña Magdalena Femández Galván del Area de Cono-
cimiento: Didáctica y Organización Escolar. Departamento:
Didáctica y Organización Escolar.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 31 de octubre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Universidad de Almería, por la que se nombra a
doña Elvira Sáez González Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a
continuación:

Doña Elvira Sáez González del Area de Conocimiento:
Comercialización e Investigación de Mercados. Departamento:
Dirección y Gestión de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 3 de noviembre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombra a don
Mariano Marcos Bárcena Profesor Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para provisión de una plaza
del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área
de conocimiento de «Ingeniería de los procesos de fabricación»
(núm. 7448), convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 31 de julio de 2001 (BOE de 30 de agosto), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4 del Real Decreto 898/85,
de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo 71 de
los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a don
Mariano Marcos Bárcena Profesor Titular de Universidad del
Area de Conocimiento de «Ingeniería de los procesos de fabri-
cación» (núm. 7448), adscrito al Departamento de Ingeniería
Mecánica y Diseño Industrial, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Escuela Superior de Ingeniería de la
Universidad de Cádiz, con los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le corresponda.

Cádiz, 14 de octubre de 2003.- El Rector, P.D. (Re-
solución de 30.5.2003), El Vicerrector de Profesorado, Juan
M.ª Terradillos Basoco.
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RESOLUCION de 15 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Esperanza Ortega Sánchez Catedrática de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Bioquímica y Biología Molecular convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001
(Boletín Oficial del Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud nombrar a doña María Esperanza
Ortega Sánchez Catedrática de Universidad de esta Univer-
sidad, adscrita al Area de Conocimiento de Bioquímica y Bio-
logía Molecular.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Bioquímica y Biología Molecular.

Granada, 15 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Rafael Luis Torres Roldán Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de cono-
cimiento de Petrología y Geoquímica convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín
Oficial del Estado de 15.12.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Rafael Luis Torres Roldán
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de conocimiento de Petrología y Geoquímica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Mineralogía y Petrología.

Granada, 15 de octubre de 2003. El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Eduardo Madrid Cañadas Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Psicología Básica convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín
Oficial del Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4

del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Eduardo Madrid Cañadas,
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Psicología Básica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Psicología Experimental y Fisiología del Comportamiento.

Granada, 15 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Francisco Javier López Garzón Catedrático de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Química Inorgánica convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín
Oficial del Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Francisco Javier López
Garzón Catedrático de Universidad de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Química Inorgánica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Química Inorgánica.

Granada, 29 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Juan López Martínez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de cono-
cimiento de Derecho Financiero y Tributario convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001
(Boletín Oficial del Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Juan López Martínez,
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de conocimiento de Derecho Financiero y Tributario.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Derecho Financiero y Tributario.

Granada, 29 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
José Fernando Simancas Cabrera Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Geodinámica Interna convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín
Oficial del Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don José Fernando Simancas
Cabrera Catedrático de Universidad de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Geodinámica Interna.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Geodinámica.

Granada, 29 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
Carmen Ramos Fajardo Profesora Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Biblioteconomía y Documentación convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
6.11.2001 (Boletín Oficial del Estado 23.11.2001), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña Carmen Ramos Fajardo
Profesora Titular de Universidad de esta Universidad, adscrita
al Area de Conocimiento de Biblioteconomía y Documentación.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Biblioteconomía y Documentación.

Granada, 29 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 24 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don José
María Madiedo Gil en el cargo de Vicerrector de Infor-
mática y Comunicaciones de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31, letra J, de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José María
Madiedo Gil, en el cargo de Vicerrector de Informática y Comu-
nicaciones de la Universidad de Huelva, tras realizar las actua-

ciones reglamentarias, con los efectos administrativos y eco-
nómicos desde la fecha de 25 de julio de 2003.

Huelva, 24 de julio de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 24 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Ricardo
Arribas de Paz, en el cargo de Vicerrector de Infraes-
tructuras y Coordinación de Campus de esta Uni-
versidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Ricardo Arribas
de Paz, en el cargo de Vicerrector de Infraestructuras y Coor-
dinación de Campus de la Universidad de Huelva, tras realizar
las actuaciones reglamentarias, con los efectos administrativos
y económicos desde la fecha de 25 de julio de 2003.

Huelva, 24 de julio de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra a
don Francisco Córdoba García en el cargo de Vicerrec-
tor de Calidad y Planificación Estratégica (Vicerrector
Primero) de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco Cór-
doba García en el cargo de Vicerrector de Calidad y Plani-
ficación Estratégica (Vicerrector Primero) de la Universidad de
Huelva, tras realizar las actuaciones reglamentarias, con los
efectos administrativos y económicos desde la fecha de 1 de
octubre de 2003.

Huelva, 29 de septiembre de 2003.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra a
don Emilio Pascual Martínez en el cargo de Vicerrector
de Investigación de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31, letra J, de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Emilio Pascual
Martínez en el cargo de Vicerrector de Investigación de la Uni-
versidad de Huelva, tras realizar las actuaciones reglamen-
tarias, con los efectos administrativos y económicos desde la
fecha de 1 de octubre de 2003.

Huelva, 29 de septiembre de 2003.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.
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RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra a
don Antonio Castro Dorado en el cargo de Vicerrector
de Postgrado y Doctorado de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el
art. 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Antonio Castro
Dorado en el cargo de Vicerrector de Postgrado y Doctorado
de la Universidad de Huelva, tras realizar las actuaciones regla-
mentarias, con los efectos administrativos y económicos desde
la fecha de 1 de octubre de 2003.

Huelva, 29 de septiembre de 2003.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra a
doña Angeles Fernández Recamales, en el cargo de
Vicerrectora de Estudiantes y Relaciones Instituciona-
les de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4

de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Angeles Fer-
nández Recamales, en el cargo de Vicerrectora de Estudiantes
y Relaciones Institucionales de la Universidad de Huelva, tras
realizar las actuaciones reglamentarias, con los efectos admi-
nistrativos y económicos desde la fecha de 1 de octubre de
2003.

Huelva, 29 de septiembre de 2003.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra a
don Carlos Petit Calvo en el cargo de Secretario General
de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el
art. 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Carlos Petit
Calvo en el cargo de Secretario General de la Universidad
de Huelva, tras realizar las actuaciones reglamentarias, con
los efectos administrativos y económicos desde la fecha de
7 de octubre de 2003.

Huelva, 29 de septiembre de 2003.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se modifica
la de 24 de octubre de 2003, por la que se hacía
pública la relación correspondiente al ámbito de Anda-
lucía que se ofrecen a los aspirantes aprobados en
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia, convocadas
por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 24 de octubre de 2003, la Secre-
taría General Técnica hacía pública la relación correspondiente
al ámbito de Andalucía que se ofrecen a los aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, convocadas por
Orden de 30 de abril de 2002.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a las modi-
ficaciones especificadas en el Anexo I.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la misma (Expte. núm. 03/2003).

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 enero, y en uso de la competencia atribuida a esta Con-
sejería por el Decreto 119/2000, de 16 de mayo, de atribución
de competencias en materia de personal, y posterior delegación
de 10 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 138, de noviembre).

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura, de la presente Resolución
con arreglo a las siguientes bases:
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Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública, que se relacionan en el Anexo I-A, con
los requisitos que para cada puesto se especifican de con-
formidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Tra-
bajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT y recogidos en la convocatoria a la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, con las
siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Los funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de servicios prestados en dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT y recogidos en la
convocatoria.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de

la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios de carrera procedentes de la Adminis-
tración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración del Estado» (AE). En todo caso habrán
de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT y recogidos
en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de la posibilidad de reca-
bar formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que se estimen necesarias
para la comprobación de los méritos alegados.

No serán objeto de valoración como méritos los requisitos
exigidos en la RPT para el puesto a que se aspira, los cuales
en todo caso deberá cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.
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La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10 por 100, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso, esté establecido en la RPT para el puesto
de trabajo de que se trate, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo de 30 puntos establecido
para el baremo general.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80 por 100 de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60 por 100 de
la puntuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo
general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40 por 100 de la puntuación prevista en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún
caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la
prevista en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses. No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25 por 100.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo,
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso, durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
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llado el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

5. Cursos de formación especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos de cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero, no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, aquél se resolverá
a favor del funcionario que pertenezca al Cuerpo considerado
preferente en la Relación de Puestos de Trabajo. Si el empate
continuase, se resolverá a favor del funcionario que haya obte-
nido mayor puntuación en el primero de los apartados de
méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mis-
mo. De persistir el empate se resolverá en favor del funcionario
cuya letra inicial del primer apellido esté primera en el orden
determinado en el sorteo de actuación de las pruebas selectivas
correspondientes a la última oferta de empleo público apro-
bada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas a la Ilma. Sra. Delegada
de Justicia y Administración Pública en Córdoba, debiendo
presentarse preferentemente en el Registro de la mencionada
Delegación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá

ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía. El número de representantes
de las Organizaciones Sindicales no podrá ser igual o superior
al de los miembros designados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado per-
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de
los convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación, en los tablones de anuncios sitos
en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública de las ocho provincias andaluzas, de la lista provisional
de destinos adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo; en todo caso, el ejercicio de los derechos
contenidos en el expediente se ajustará a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
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tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
éste será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, al igual que la convocatoria, sin perjuicio de
que pueda ser objeto de publicación en los tablones de anun-
cios citados en la base Undécima.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados.

Los destinos serán irrenunciables, salvo que durante el
plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar, por escrito, a la Dele-
gación de Justicia y Administración Pública convocante y a
la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Justicia
y Administración Pública, podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Córdoba, 7 de noviembre del 2003.- La Delegada,
Soledad Pérez Rodríguez.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer en todo caso un carácter científico, divulgativo
o docente.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras pági-
nas que no formen parte del texto específico de la misma
debiendo quedar perfectamente indicadas las que per-
tenecen al solicitante en el caso de publicaciones donde
figuren varios autores o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Miguel Amor Moreno.
Presidenta suplente: Doña Amparo Ulloa Incinillas.
Vocales:

Don Bartolomé Cantador Toril.
Don Andrés Hidalgo Gómez.
Don Domingo José Orta Pacheco.
Don Rafael Valverde Aranda.
Don Alfonso Balsera Rosado.
Don José Rafael Romero Cobos.
Don José Manuel Rodrigo Rodríguez.
Don Víctor Salamanca Maesso.
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Vocales suplentes:

Doña M.ª del Mar López Rubio.
Don Pedro Caballero Gómez.
Don Francisco Fernández Ortiz.

Vocal Secretaria: Doña Esperanza Núñez Amado.
Vocal Secretario Suplente: Don Manuel Roldán Guzmán.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 5.441 a 5.448 del
BOJA núm. 41, de 9.4.2002

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 7 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial Huelva.
Código puesto de trabajo: 2402810.
Denominación: Sv. Agricultura, Ganadería, Industria Calidad.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 27.
Complemento específico: XXXX-14.127,48 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en planificación, control y
seguimiento de actividades agrícolas, ganaderas y agroindus-
triales. Experiencia en tareas de Sanidad Vegetal y Animal.
Conocimiento y experiencia sobre programas de desarrollo
agropecuario y calidad agroalimentaria. Conocimiento en tra-
mitación de ayudas ganaderas, agrarias y de industrias
agroalimentarias.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial Jaén.
Código puesto de trabajo: 2418110.
Denominación: Sv. Agricultura, Ganadería e Industrias Agroa-
limentaria.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 27.
Complemento específico: XXXX-14.127,48 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en planificación, control y
seguimiento de actividades agrícolas, ganaderas y agroindus-
triales. Experiencia en tareas de Sanidad Vegetal y Animal.
Conocimiento y experiencia sobre programas de desarrollo
agropecuario y calidad agroalimentaria. Conocimiento en tra-
mitación de ayudas ganaderas, agrarias y de industrias
agroalimentarias.

Número de orden: 3.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial Huelva.
Aracena.
Código puesto de trabajo: 6655910.
Denominación: Director-O.C.A. Aracena.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX-12.068,64 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación y
supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y en tareas de control, estudio y pla-
nificación de actividades.

Número de orden: 4.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial Sevilla.
Cazalla de la Sierra.
Código puesto de trabajo: 6644110.
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Denominación: Director-O.C.A. Sierra Norte.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX-12.068,64 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación y
supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y en tareas de control, estudio y pla-
nificación de actividades.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 7 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2336210.
Denominación: Asesor Técnico.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A.2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX, 11.510,64 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en elaboración de informes.
Experiencia en seguimiento de programas. Experiencia en coor-
dinación de actuaciones.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en la
Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,



BOJA núm. 222Página núm. 24.226 Sevilla, 18 de noviembre 2003

se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 7 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial. Málaga.
Código puesto de trabajo: 2440010.
Denominación: Sv. Promoción Rural.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo : P- A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 27.
Complemento específico: XXXX-, 14.127,48 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en desarrollo global de

las áreas rurales, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Rural
de Andalucía. Conocimiento en desarrollo de industria y comer-
cio agrario, divulgación y fomento de las ayudas estructurales
y apoyo tecnológico a explotaciones agrarias.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público contratos de investigación con cargo a
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y curriculum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos Con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos o
salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los Contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El Contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
de Granada, como representante de la misma, por lo que
las Comisiones de Valoración no podrán determinarla en sus
resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
tres años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asig-
naturas y calificaciones obtenidas en sus estudios en la
Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección:

http://invest.ugr.es/personal/

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de

la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que
figurarán relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 30 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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ANEXO I

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto EQUAL: Iti-
nerarios de igualdad (AD ES-514) (Ref. 525)

Investigador responsable: Doña Carmen Gregorio Gil.
Funciones del contratado: Búsqueda y análisis de datos

sobre igualdad de género.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Antropología.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de
duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 784,2 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Conocimientos sobre género y Trabajo Social, y expe-
riencia en iniciativas comunitarias sobre exclusión social,
promoción de empleo y formación.

- Estar cursando estudios de doctorado en el ámbito de
desarrollo y bienestar social.

Miembros de la Comisión:

- Sra. M.ª Soledad Vieitez Cerdeño.
- Sra. Carmen Gregorio Gil.

ANEXO II

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investi-
gación «Caracterización físico química de partículas de qui-
tosano empleadas como transportadores de medicamentos»

de referencia MAT2003-01257 (Ref. 526)

Investigador responsable: Don Juan Luis Ortega Vinuesa.
Funciones del contratado: Desarrollo de objetivos que figu-

ran en el mencionado proyecto de investigación.
Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Químicas.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de
duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 784,2 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Concurso de méritos, valorando expediente académico.
- Experiencia en trabajo en laboratorio y currículum.

Miembros de la Comisión:

- Sra. Delfina María Bastos González.
- Sr. Juan Luis Ortega Vinuesa.

ANEXO III

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Investigación
«Laboratorio de Estudios Interculturales» (Ref. 527)

Investigador responsable: Don F. Javier García Castaño.
Funciones del contratado: Investigación en los Proyectos

EQUAL.
Requisitos de los candidatos: Doctor en Antropología

Social.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de
duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.340,42 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Experiencia demosatrada en inves-
tigación en temas de migraciones.

Miembro de la Comisión: Sr. Javier García Castaño.

ANEXO IV

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de investigación
«Microbiología Ambiental» de referencia RNM 270

(Ref. 528)

Investigador responsable: Don Jesús Juan González
López.
Funciones del contratado:

- Determinación analítica de hidrocarburos.
- Extracción y purificación de bioemulgentes.
- Selección de microorganismos e identificación taxonómi-

ca de los mismos mediante técnicas de biología molecular.
- Estudios de biorremediación: Aplicación de técnicas de

biotratamiento.

Requisitos de los candidatos: Doctorado en Ciencias
Biológicas.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de
duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.548,83 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Doctorado realizado en el área del proyecto.
- Experiencia profesional en las técnicas que demandan

las actividades a desarrollar.
- Cursos impartidos o recibidos.
- Participación en congresos y publicaciones relacionadas

con el tema.
- 5 años de experiencia en el área de Microbiología

Ambiental.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Jesús González López.
- Sra. Concepción Calvo Sainz.

ANEXO V

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Investigación
«Fitosoc. Castog. y Dinámica Veg.: Modelos de Rest. de Veg.»

RNM-207 (Ref. 529)

Investigador responsable: Don Francisco Valle Tendero.
Funciones del contratado: Estudio y restauración de

riberas.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias Bio-

lógicas (especialidad botánica).
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Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de
duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 784,2 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Experiencia profesional reconocida
en la actividad a realizar, currículum relacionado con restau-
ración de la vegetación.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Francisco Valle Tendero.
- Sr. Francisco Bruno Navarro Reyes.

ANEXO VI

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto Leonardo
NUFRIC (Ref. 530)

Investigador responsable: Don José Luis Pérez Aparicio.

Funciones del contratado: Administración Proyecto
Europeo.

Requisitos de los candidatos: Beneficiario de Renta Activa.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de
duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 526,5 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 10 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Conocimientos de contabilidad y Ofimática.
- Experiencia en Gestión Departamental.

Miembros de la Comisión:

- Sr. José L. Pérez Aparicio.
- Sr. Rafael Gallego Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se hace pública la extinción de los efectos del títu-
lo-licencia a la agencia de viajes que se cita.

Notificada individualmente al interesado la resolución por
la que se extinguen los efectos del título-licencia de la agencia
de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y cen-
trales de reservas, se procede a publicar la relación de la
misma:

Agencia de viajes.
Denominación: Airon Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-04443-2.
Sede social: Avd. Carlos III, núm. 310. Aguadulce (Almería).

Motivo revocación: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 14 de octubre de 2003.- La Directora, Eloísa Díaz
Muñoz.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y al amparo de la Orden de 21 de marzo
de 1997, por la que se regula un procedimiento de cola-
boración entre la Consejería y las Entidades Locales Andaluzas
para la construcción de instalaciones deportivas, esta Secre-

taría General ha resuelto hacer pública la subvención que se
cita, consecuencia del convenio suscrito con la entidad local
subvencionada, una vez finalizadas las actuaciones objeto del
mismo, con indicación del importe y aplicación presupuestaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Andújar (Jaén).
Importe: 869.450,34 euros.
Finalidad: Construcción de Piscina Cubierta.
Aplicación presupuestaria: 46A.76000.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Tecnología e infraestructuras
Deportivas, por la que se hace pública la subvención
concedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y al amparo de la Orden de 21 de marzo
de 1997, por la que se regula un procedimiento de cola-
boración entre la Consejería y las Entidades Locales Andaluzas
para la construcción de instalaciones deportivas, esta Dirección
General ha resuelto hacer pública la subvención que se cita,
consecuencia del convenio suscrito con la entidad local sub-
vencionada, una vez finalizadas las actuaciones objeto del
mismo, con indicación del importe y aplicación presupuestaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Andújar (Jaén).
Importe: 64.459,74 euros.
Finalidad: Complementario de Construcción de Piscina

Cubierta.
Aplicación presupuestaria: 46A .63200.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Director General,
Luis Miguel Pons Moriche.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 16 de
abril de 2003.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 942/99,
interpuesto por la entidad mercantil Guadalmundo, S.A., contra
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, número 14/0551/97, la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
16 de abril de dos mil tres, cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor literal:

«Fallamos»: Desestimamos el presente recurso formulado
contra la Resolución del TEARA que se dice en el primer Fun-
damento de Derecho de esta sentencia, al hallarse ajustada
a derecho. Sin costas.

A su tiempo, devuélvase el expediente con certificación
de esta sentencia para su cumplimiento.

Así, por esta nueva sentencia, definitivamente juzgado,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 28 de octubre de 2003.- La Delegada, Puri-
ficación Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayudas en
materia de promoción comercial, correspondiente al
ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002 por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 5 de noviembre
de 2003 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de promoción comercial soli-
citadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Conde de Gondomar, 10 de Córdoba, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.S.R.
(Decreto 9/1985, de 22.1), La Secretaria General, M.ª Amparo
Ulloa Incinillas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas a Corporaciones
Locales para la financiación de gastos corrientes, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita.

La Orden de 9 de enero de 2003 (BOJA 17 de 27 de
enero de 2003), de la Consejería de Gobernación, por la que
se acuerda la convocatoria de subvenciones y la distribución
de transferencias corrientes y de capital del programa pre-
supuestario 81. A, coordinación con las Corporaciones Locales
de la Dirección General de Administración Local, en su capí-
tulo I, en relación con la Orden de 13 de marzo de 2002,
que regula el régimen de concesión de subvenciones a enti-
dades locales para Financiación de Gastos Corrientes origi-
nados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas subvenciones contribuyen
a paliar, al menos en parte, estas situaciones de especial insu-
ficiencia de recursos para hacer frente al cumplimento de sus
obligaciones.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2003.

Vistos los expedientes de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delegación
del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvenciones
concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.23.46000.81.A.6.

Ayuntamiento: Ibros.
Objeto: Gastos corrientes de energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 29.10.2003.

Ayuntamiento: La Puerta de Segura.
Objeto: Gastos corrientes suministro energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 18.000,00 E.
Fecha de concesión: 29. 10.2003.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa podrá interponerse, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98 de 13 de julio de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99 de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 30 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 3 de octubre de 2003, por la que
se concede subvención excepcional a la Federación
Andaluza de Organizaciones en Favor de las Personas
con Retraso Mental para la organización de las II Jor-
nadas de Discapacidad Psíquica y Derecho a celebrar
en Granada.

El Decreto 83/1997, de 13 de marzo, asigna a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia las funciones y servicios tras-
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pasados por la Administración del Estado en materia de pro-
visión de medios personales, materiales y económicos al
servicio de la Administración de Justicia.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías atribuye a la Consejería de
Justicia y Administración Pública, entre otras, las funciones
y servicios anteriormente referenciados.

El Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por
Decreto 121/2002, de 9 de abril, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, asigna a la Dirección General de Institu-
ciones y Cooperación con la Justicia, entre otras, las funciones
sobre elaboración y ejecución de programas relativos a justicia
complementaria, orientación jurídica y convenios con ins-
tituciones.

La Federación Andaluza de Organizaciones en favor de
las personas con retraso mental, en adelante FEAPS-Andalucía,
tiene previsto organizar las II Jornadas de Discapacidad Inte-
lectual y Derecho, a celebrar en Granada, durante el mes de
octubre, en la que se van a debatir, entre otros, aspectos
relativos a la próxima reforma de la Jurisdicción Voluntaria,
su incidencia en el ámbito de la tutela; la situación de las
personas con discapacidad psíquica que cumplen penas pri-
vativas de libertad; el proyecto de Ley de Patrimonio Espe-
cialmente Protegido y su incidencia como instrumento como
garantía para las personas con discapacidad; cuestiones prác-
ticas de incidencia del derecho en el ámbito de las personas
con discapacidad psíquica; así como la incidencia de la apli-
cación de la nueva Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil en
el procedimiento de incapacitación.

Por ello, se ha solicitado por dicha Entidad de la Consejería
de Justicia y Administración Pública una subvención de
8.968,00 euros, para sufragar parte de los gastos ocasionados
con motivo de tal evento.

El contenido del citado encuentro tiene un elevado interés
habida cuenta de que se va a tratar de la situación relacionada
con las personas con discapacidad psíquica en relación con
los temas reseñados en aspectos tan relevantes del Derecho
por lo que se entiende implícito el interés social de la actividad
subvencionada.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia, y teniendo en cuen-
ta las atribuciones que me están conferidas por la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 6/1983, de 21 de
julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a la Federación
Andaluza de Organizaciones en favor de las personas con retra-
so mental (FEAPS-Andalucía) para la realización de las II Jor-
nadas de Discapacidad Intelectual y Derecho, por importe de
ocho mil novecientos sesenta y ocho euros (8.968,00).

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter excep-
cional en virtud de lo dispuesto en el art. 107, párrafo tercero,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, ya que la actividad a la que se dirige
resulta de la mayor utilidad para avanzar en un concepto
moderno de servicio público de justicia, habida cuenta de
los temas a tratar en las mismas.

Tercero. La subvención se abonará, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.12.00.01.00.481.14B, y se hará
efectiva mediante el abono del 75%, librándose el 25% res-
tante una vez justificado debidamente el pago anterior.

Cuarto. La subvención será justificada en el plazo de tres
meses, contados desde la fecha de efectividad del pago, apor-
tando ante la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, certificación del ingreso en contabilidad, con el asiento
contable practicado, certificación acreditativa de su utilización
para la finalidad concedida y los documentos justificativos de
los gastos realizados con cargo a la misma, en los términos
previstos en el artículo 108.F) de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en los artículos 38, 40 y 41 del Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto 149/1988, de 5 de abril.

Quinto. Las alteraciones de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, podrá
dar lugar a la modificación de las condiciones de la subvención.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece dicho precepto legal.

Séptimo. La Entidad FEAPS-Andalucía estará obligada a
hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
del servicio prestado, que el mismo está subvencionado por
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 18.11, de la Ley 9/2002, 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2003.

Octavo. La presente Orden se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se trasladará a la entidad
beneficiaria.

Sevilla, 3 de octubre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modaliad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga, relativos a las
solicitudes presentadas entre el 1 de julio y el 31 de
agosto de 2003.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2003
y 31 de agosto de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga que establece la Orden de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) mediante
la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayuda
Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.



BOJA núm. 222Sevilla, 18 de noviembre 2003 Página núm. 24.231

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2003, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de julio de 2003 y 31 de
agosto de 2003, del personal al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 3 de noviembre de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga, relativos a las
solicitudes presentadas entre el 1 de julio y el 31 de
agosto de 2003.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2003
y el 31 de agosto de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga que establecen la Orden de 18

de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) median-
te las que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas,
y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas duran-
te el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán igual-
mente publicadas mediante resolución de esta misma fecha,
concediéndose plazo de reclamación para la subsanación de
tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2003, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el período comprendido entre el 1 de julio de
2003 y 31 de agosto de 2003, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 3 de noviembre de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de excluidos y com-
plementario de beneficiarios de las Ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica, presentadas por el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga durante el perío-
do comprendido entre el 1 de enero y 30 de abril
de 2003.

Vistas las alegaciones presentadas a los listados provi-
sionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
publicados mediante las Resoluciones de esta Delegación Pro-
vincial de fechas 21 de abril de 2003 (BOJA núm. 83 de
5 de mayo) y 27 de mayo de 2003 (BOJA núm. 110, de 11
de junio), relativas a las solicitudes presentadas entre el 1 de
enero y 30 de abril de 2003 por el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga, esta Delegación Provincial ha dictado
la presente Resolución de acuerdo con los siguientes Hechos
y Fundamentos de Derecho

H E C H O S

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de abril (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), por la
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Socia
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, en la modalidad de Ayudas Médica, Protésica
y Odontológica, los interesados disponen de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación de las relaciones
provisionales de excluidos, para subsanar los defectos de que
adolezcan sus solicitudes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo),
por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, establece que la modalidad de Ayudas
«Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. El Capítulo I y la Sección 1.ª del Capítulo II
de la citada Orden recogen la regulación de cuanto se refiere
a la expresada modalidad «Médica, Protésica y Odontológica».

Por todo ello, esta Delegación Provincial, en uso de las
competencias establecidas en el artículo 9.6.b) de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 10
de noviembre de 2000 por la que se delegan competencias
en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre),
modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 2, de 3 enero), y la Disposición Adicional Segunda de
la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo),

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de excluidos y comple-
mentario de admitidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»
correspondiente a las solicitudes presentadas entre el 1 enero
de 2003 y el 30 de abril de 2003 por el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 3 de noviembre de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se crean Registros Auxiliares
de Documentos.

El art. 10 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el
que se establecen las medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos, (BOJA
núm. 136, de 26 de octubre de 1995), prevé que los órganos
administrativos que dispongan de un Registro General de Docu-
mentos podrán establecer los Registros Auxiliares necesarios para
facilitar la presentación de escritos y comunicaciones, así como
para racionalizar los procedimientos administrativos, debiendo
comunicar todos los asientos que efectúen al Registro General
de Documentos del cual dependan.

Con motivo del traspaso de dependencias administrativas
del Inem al Servicio Andaluz de Empleo, se hace necesaria
la creación de Registros Auxiliares de Documentos de las Direc-
ciones Provinciales del SAE, en las oficinas del organismo
ubicadas en las distintas localidades.

Por todo ello, la Dirección Provincial del SAE considera
oportuno la creación de dichos Registros Auxiliares de Docu-
mentos.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el art. 10 del Decreto 204/95, de 29
de agosto,

R E S U E L V O

Establecer la creación de los Registros Auxiliares que se
detallan en el Anexo a la presente, siendo el horario de atención
al público de 9,00 a 14,00 h de lunes a viernes laborales.

Sevilla, 20 de octubre de 2003.- El Director, Angel Javier
Gallego Morales.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la subvención concedida que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Secretaría General
Técnica ha resuelto dar publicidad a la subvención excepcional
concedida por la Consejería de Agricultura y Pesca.

- Finalidad: Celebración: III Congreso Regional.
- Crédito presupuestario: 0.1.16.00.01.00.48500.
- Programa: 71 A.
- Importe: 16.500 euros.
- Beneficiario: Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos
de Andalucía (UPA-A).

Sevilla, 7 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, J. Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Granada para la formalización de un Con-
venio de Colaboración con la Diputación de Granada,
en el marco del Programa de Fomento de Empleo Agra-
rio para obras de interés social generadoras de empleo,
con cargo al Programa Inem-CC.LL., para la realización
de diversas actuaciones en Consultorios Locales en
municipios de la provincia de Granada.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Granada solicita la delegación de competencias
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para la formalización de un Convenio de Colaboración con
la Diputación de Granada en el marco del Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario para obras de interés social generadoras
de empleo, con cargo al Programa Inem-CC.LL., que promueve
la Junta de Andalucía para la realización de diversas actua-
ciones, por lo que el SAS subvencionará la parte correspon-
diente a los costes de materiales de dichas actuaciones en
Consultorios Locales de la provincia de Granada.

Los gastos a subvencionar consisten en la realización de
diversas actuaciones en Consultorios Locales de municipios
de la provincia de Granada, por un importe de cuatrocientos
cuarenta y dos mil ochenta y seis euros (442.086 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud, y el Servicio Andaluz de Salud y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada la competencia para la forma-
lización de un Convenio de Colaboración con la Diputación
de Granada, en el marco del Programa de Fomento de Empleo
Agrario para obras de interés social generadoras de empleo,
con cargo al Programa Inem-CC.LL., por un importe de cua-
trocientos cuarenta y dos mil ochenta y seis euros
(442.086 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en este término provincial, para la
realización de diversas actuaciones, por lo que el SAS sub-
vencionará la parte correspondiente a los costes de materiales
y gastos extrasalariales de dichas actuaciones en Consultorios
Locales de municipios de la provincia de Granada.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de octubre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 5642/02 interpuesto por don José
Miguel Corral Ortega y otra, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 27 de octubre de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 27 DE OCTUBRE DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 5642/02 INTER-
PUESTO POR DON JOSE MIGUEL CORRAL ORTEGA Y OTRA,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte

el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
5642/02 interpuesto por don José Miguel Corral Ortega y otra
contra la Resolución de 1 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas categorías de personal sanitario de
Grupo B dependientes del Servicio Andaluz de Salud
(DUE/ATS, Matronas, Fisioterapeutas, Terapeutas Ocupacio-
nales).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 27 de octubre de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 5642/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 5 de noviembre de 2003, por la que
se avoca la competencia para la contratación que se
cita, delegada en la Secretaría General Técnica, por
Orden de 24 de septiembre de 1996 y se delega su
conocimiento en el Delegado Provincial de Córdoba.

En materia de contratos patrimoniales, todas las facul-
tades que sobre bienes patrimoniales se atribuyen al Consejero
por la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, han sido delegadas en la Secretaría General Técnica
por la Orden de 24 de septiembre de 1996.

La Secretaría General Técnica con fecha 18 de septiembre
de 2003, acuerda ordenar el inicio del siguiente expediente:
Contratación de arrendamiento del inmueble para la amplia-
ción de la sede de la Delegación Provincial de esta Consejería
en Córdoba por adjudicación directa conforme a lo previsto
en los artículos 84.2 de la Ley de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y 176.2 de su Reglamento (AIP 3/03).

Razones de orden técnico y de eficacia, tales como la
gestión por parte de la Delegación Provincial del referido expe-
diente, aconsejan avocar, para este asunto concreto, aquella
delegación de fecha 24 de septiembre de 1996, para su pos-
terior delegación en el Delegado Provincial de Córdoba.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en
el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en los artículos 13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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D I S P O N G O

Primero. Avocar el conocimiento del expediente de con-
tratación, de arrendamiento del inmueble para la ampliación
de la Sede de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
de Córdoba y delegar la competencia para continuar la tra-
mitación y resolución del mismo en el Delegado Provincial
de Córdoba (AIP 3/03).

Segundo. En los actos administrativos que se adopten
en virtud de esta delegación de competencias, se indicará
expresamente tal circunstancia, con mención de la fecha de
aprobación de la presente Resolución y de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se da publi-
cidad al convenio de colaboración entre la Consejería
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayun-
tamiento de Alcalá de Guadaíra para la construcción
del Centro Social Polivalente Distrito Norte en la citada
localidad.

Por la presente se da publicidad al Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Asuntos Sociales y el Ayun-
tamiento de Alcalá de Guadaíra para la construcción del Centro
Social Polivalente «Distrito Norte» (Exp.: 2003/272870), al
amparo de la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003), por la que se regulan y convocan
subvenciones en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales
para el año 2003, que asciende a setecientos cuarenta y un
mil setecientos treinta con diez euros (741.730,10 E) y que
será financiado por las partes de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará doscientos
diez mil euros (210.000,00 E).

b) El Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra aportará qui-
nientos treinta y un mil setecientos treinta con diez euros
(531.730,10 E).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Bienestar Social, por la que
se hacen públicas la concesión y cuantía de las ayudas
públicas en materia de comunidad gitana.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero) se efectuó la convocatoria de ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales para el
año 2003. Por citada Orden se regulan y convocan subven-
ciones que tienen por objeto la atención a la comunidad gitana,
mediante la realización de programas, adquisición de equi-
pamiento y mantenimiento de centros, sedes y entidades.

Por ello, y de conformidad con el artículo 17 de la citada
Orden, se procede a dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas a las Entidades que a continuación se relacionan:

Entidad: Asociación Nacional Presencia Gitana.
Importe: 15.000,00 euros.
Programa: Salud y Educación, esperanza y plenitud debidas.

Entidad: Fundación Tagore.
Importe: 37.552,00 euros.
Programa: Ayudas al estudios y a la formación de la juventud
gitana.

Entidad: Fundación Tagore.
Importe: 9.000,00 euros.
Programa: Publicaciones/investigaciones/jornadas.

Entidad: Fundación Tagore.
Importe: 18.000,00 euros.
Programa: Asistencia Técnica al PICGA.

Entidad: Fundación Tagore.
Importe: 12.000,00 euros.
Programa: Asesoramiento en programas de inserción social
y de formación.

Entidad: Unión Romaní Andalucía (URA).
Importe: 21.000,00 euros.
Programa: Inserción socio-laboral de la población reclusa gita-
na femenina.

Entidad: Unión Romaní Andalucía (URA).
Importe: 12.000,00 euros.
Programa: Promoción y desarrollo de la mujer gitana en la
sociedad actual.

Entidad: Unión Romaní Andalucía (URA).
Importe: 90.000,00 euros.
Programa: Red de apoyo a centros educativos (RACE).

Entidad: Unión Romaní Andalucía (URA).
Importe: 21.000,00 euros.
Programa: Inserción laboral de la mujer gitana.

Entidad: Unión Romaní Andalucía (URA).
Importe: 12.100,00 euros.
Mantenimiento.

Entidad: Instituto Romanó.
Importe: 12.000,00 euros.
Programa: Edición y difusión de Nevipens Romaní (Noticias
gitanas).

Entidad: Federación Andaluza Kali (FAKALI).
Importe: 9.000,00 euros.
Programa: Seminario sobre la participación de la mujer gitana.

Entidad: Federación de Asociaciones Culturales Cristianas de
Andalucía (FACCA).
Importe: 12.000,00 euros.
Programa: Servicio de atención y dinamización de jóvenes que
presentan diversa problemática sociolaboral.

Entidad: Federación de Asociaciones Culturales Cristianas de
Andalucía (FACCA).
Importe: 21.000,00 euros.
Programa: Inserción social y cultural para la mujer gitana.
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Entidad: Federación de Asociaciones Culturales Cristianas de
Andalucía (FACCA).

Importe: 13.766,00 euros.

Programa: Desarrollo del voluntariado social en la comunidad
gitana (Coordinadora Córdoba y Jaén).

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Director General,
José Mora Galiana.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Bienestar Social, por la que
se hacen públicas las subvenciones para la realización
de programas del Plan Integral para la Comunidad
Gitana de Andalucía por Entidades públicas.

Mediante la Orden de 21 de abril de 2003 (BOJA
núm. 87, de 9 de mayo), se efectuó la convocatoria de sub-
vención para la realización de programas del Plan Integral
para la Comunidad Gitana de Andalucía para el año 2003.
Por la citada Orden se regulan y convocan subvenciones que
tienen por objeto la realización de programas de intervención
social de carácter integral a favor de la comunidad gitana de
Andalucía.

Por ello, y de conformidad con el artículo 11 de la citada
Orden, se procede a dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas a las Entidades que a continuación se relacionan:

Entidad: Patronato Provincial Servicios Sociales de Córdoba.

Importe: 50.000,00 euros.

Programa: Continuación Estudio Social Comunitario Comuni-
dad Gitana de la provincia de Córdoba.

Entidad: Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).

Importe: 10.760,52 euros.

Programa: Programa de Intervención con el colectivo gitano
de Palma del Río.

Entidad: Ayuntamiento de Almería.
Importe: 60.000,00 euros.
Programa: Proyecto de Intervención Integral con la población
gitana de los barrios de: La Chanca-Pescadería, Los Almendros
y El Puche-Torrecárdenas.

Entidad: Ayuntamiento de Berja (Almería).
Importe: 7.555,20 euros.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana de Berja.

Entidad: Instituto Provincial de Asuntos Sociales. Diputación
de Jaén.
Importe: 90.000,00 euros.
Programa: Interculturalidad y Familia.

Entidad: Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz).
Importe: 30.000,00 euros.
Programa: Actuaciones de compensación socio-educativa y
Formación laboral.

Entidad: Ayuntamiento de Guadahortuna (Granada).
Importe: 91.200,00 euros.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana de Anda-
lucía.

Entidad: Mancomunidad del Andévalo Minero (Huelva).
Importe: 55.066,16 euros.
Programa: Formación y Empleo.

Entidad: Patronato Municipal de Vélez Málaga.
Importe: 45.000,00 euros.
Programa: Continuación y Ampliación del Programa Integral
para la Comunidad Gitana «Camelamos Sinar».

Entidad: Ayuntamiento de Pruna (Sevilla).
Importe: 51.485,35 euros.
Programa: II Fase del Proyecto de formación, inserción laboral
de desempleados y autoreformas en viviendas de la comunidad
gitana local.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Director General,
José Mora Galiana.

4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Gerencia Territorial de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, por la que se ratifican los nombramientos de
Secretarios Judiciales en régimen de provisión temporal
para los Juzgados que se relacionan, teniendo en cuen-
ta el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía de fecha 21 de octubre
de 2003.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2-f), de la Orden Ministerial de
16 de abril de 1991 (BOE del día 26) en relación con el
artículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este
Gerente Territorial, confirma el Acuerdo tomado por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
reunida en Pleno y en sesión celebrada el día veintiuno de

octubre de 2003, por el que se nombran Secretarios Judiciales
en Régimen de Provisión Temporal, para los Juzgados que
se expresan, a los siguientes seleccionados:

1.ª Instancia e Instrucción núm. Uno de Ceuta: Don José
Javier García Valentín.
Social de Ceuta: Don Juan Bautista Vázquez López.
1.ª Instancia e Instrucción núm. Dos de Lucena (Córdoba):
Doña Gloria Isabel Dorado García.
1.ª Instancia e Instrucción Unico de Puente Genil (Córdoba):
Don Diego Jesús Romero Jaime.
1.ª Instancia e Instrucción Unico de Cazalla de la Sierra
(Sevilla): Don Agustín Fernández-Figares Granados.
1.ª Instancia e Instrucción núm. Dos de Sanlúcar La Mayor
(Sevilla): Doña Mercedes Corrales Martín.

Granada, 5 de noviembre de 2003.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Primera, recurso núm.
1074/2003. (PD. 4223/2003).

Se anuncia la interposición mediante demanda en la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del recurso 1074/2003-1.º RG 3583 formulado por
Carmen López Crespo contra Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública al objeto de impugnar la denegación de
la indemnización por represalias en el régimen anterior que
había solicitado al amparo del Decreto núm. 1/01, de 9 de
enero (BOJA de 27.1.01), lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés legítimo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa, para
que en el plazo de quince días se personen ante esta Sala.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003.- El Presidente; La
Secretaria.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la sección Cuarta, dimanante del recur-
so de apelación civil núm. 499/2002. (PD.
4209/2003).

NIG: 2906737C20020001230.
Núm. procedimiento: Recurso de Apelación Civil (N)

499/2002.
Asunto: 400511/2002.
Autos de: Menor Cuantía 978/1993.
Juzgado de origen: Juzg. de 1.ª Instancia Siete de Málaga.
Negociado: B.
Apelante: United Parcel Service España Ltd. y Cía. S.R.C.
Procurador: Del Moral Palma, Baldomero.
Apelado: Mercatron, S.L. y Transbarbara, S.A. (Rebelde).
Procurador: Gallur Pardini, María Luisa.

El llmo.Sr. don Manuel Torres Vela, Presidente de la Sec-
ción Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, hace saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 499/02, dimanante de juicio de menor cuantía
núm. 978/93 del Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de
Málaga, en el que ha recaído sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA Núm. 1040

En la Ciudad de Málaga a veinticuatro de diciembre de
dos mil dos.

Visto, por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de
Menor Cuantía seguido en el Juzgado de referencia.

Interpone el recurso United Parcel Service España Ltd.
y Cía. S.R.C. que en la instancia fuera parte demandada y
comparece en esta alzada representado por el Procurador don
Del Moral Palma, Baldomero.

Es parte recurrida Mercatron, S.L. que está representado
por el Procurador doña Gallur Pardini, María Luisa, que en
la instancia ha litigado como parte demandante. Encontrándose
en situación procesal de rebeldía Transbarbara, S.A.

F A L L A M O S

Que, desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Procurador Sr. Del Moral Palma en nombre y repre-

sentación de la entidad U.P.S. España Ltd. y Cía. S.R.C. contra
la sentencia dictada en fecha 9 de noviembre de 2001 por
el Juzgado de Primera Instancia número siete de Málaga en
el juicio de menor cuantía núm. 978/93 del que este rollo
dimana, debemos confirmar y confirmamos íntegramente
dicha resolución, dando por reproducidos cuantos pronuncia-
mientos contiene en su parte dispositiva, con expresa impo-
sición de las costas causadas en esta alzada a la parte apelante.

Firmado: Ilegible, rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma al apelado-de-
mandado rebelde Transbarbara, S.A., en ignorado paradero,
expido el presente en Málaga, a siete de octubre de dos mil
tres.- El Presidente, La Secretaria.

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del recur-
so de apelación civil núm. 1002/2001. (PD.
4210/2003).

NIG: 2906742C19994000778.
Núm. procedimiento: Recurso de Apelación Civil (N)

1002/2001.
Asunto: 401125/2001.
Autos de: Menor Cuantía 319/1999.
Juzgado de origen: Juzg. de 1.ª Instancia 4 de Málaga.
Negociado: T9.
Apelantes: Ana Bueno Pérez, Agustín Moreno Cabello,

Felipe Morales Solano, Cía. Aseguradora Asociación de Seguros
Mutuos de Arquitectos Superiores, Asemas, Antonio Navarro
Gutiérrez, Cía. Aseguradora Mutua Aseguradora de Apareja-
dores y Arquitectos Técnicos, Musaat y Mosol.

Procuradores: Anaya Rioboo, Antonio, Marques Merelo,
Fernando, Marques Merelo, Fernando, Fernando Marques
Merelo, Avelino Barrionuevo Gener, Avelino Barrionuevo Gener
y Ojeda Maubert, Belén.

Abogados: González Izquierdo, José, Marques Merelo,
Fco. Javier, Marques Merelo, Fco. Javier, Marques Merelo,
Fco. Javier, Dell’Olmo García, Francisco José, Dell’Olmo Gar-
cía, Francisco José y Barrionuevo Rubio, Juan.

Apelados: Víctor Manuel García Prior, Sociedad Civil Bau-
tista y Mérida, Sociedad Mercantil Atecha, S.L., Excavaciones
Torremolinos, S.L., y Cía. Aseguradora Royal & Sun Alliance.

Procuradores: Villegas Rodríguez, Marina y Olmedo Jimé-
nez, Luis Javier.

Abogado: José L. Juan Arques.

El Iltmo. Sr. don Joaquín Delgado Baena, Presidente de
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, hace
saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 1002/01, dimanante de juicio de menor cuantía
núm. 319/99 del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de
Málaga, en el que ha recaído sentencia cuyo encabezamiento
y para dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 421

En la ciudad de Málaga, a seis de junio de dos mil tres.

Visto, por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de
Menor Cuantía seguido en el Juzgado de referencia.

Interpone el recurso Ana Bueno Pérez, Agustín Montero
Cabello, Felipe Morales Solano, Cía. Aseguradora Asociación
de Seguros Mutuos de Arquitectos Superiores, Asemas, Antonio
Navarro Gutiérrez, Cía. Aseguradora Mutua Aseguradora de
Aparejadores y Arquitectos Técnicos, Musaat y Mosol que en
la instancia fuera parte demandante y comparece en esta alza-
da representado por los Procuradores Anaya Rioboo, Antonio,
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Marques Merelo, Fernando, Marques Merelo, Fernando, Fer-
nando Marques Merelo, Avelino Barrionuevo Gener, Avelino
Barrionuevo Gener y Ojeda Maubert, Belén y defendido por
los Letrados González Izquierdo, José, Marques Merelo, Fco.
Javier, Marques Merelo, Fco. Javier, Marques Merelo, Fco.
Javier, Dell’Olmo García, Francisco José, Dell’Olmo García,
Francisco José y Barrionuevo Rubio, Juan. Es parte recurrida
Víctor Manuel García Prior, Sociedad Civil Bautista y Mérida,
Sociedad Mercantil Atecha, S.L., Excavaciones Torremolinos,
S.L., y Cía. Aseguradora Royal & Sun Alliance que está repre-
sentado por los Procuradores Villegas Rodríguez, Marina y
Olmedo Jiménez, Luis Javier y defendido por el Letrado don
José L., Juan Arques, que en la instancia ha litigado como
parte demandada.

F A L L O

Que estimando parcialmente el recurso de apelación for-
mulado por don Antonio Navarro Gutiérrez y la entidad Musaat,
así como el formulado por don Felipe Morales Solano, don
Agustín Montero Cabello y la entidad Asemas y estimando
el recurso de apelación formulado por doña Ana Bueno Pérez,
contra la sentencia de 15 de mayo de 2001, del Juzgado
de Primera Instancia Número Cuatro de Málaga, debemos
revocar y revocamos parcialmente dicha Resolución, en el sen-
tido de fijar la indemnización a cuyo pago se condena en
la cifra de cincuenta y cinco mil quinientos sesenta euros
con noventa céntimos -55.560,90 euros-, sin que haya lugar
a especial pronunciamiento en cuanto a las costas de ambas
instancias.

Y para que sirva de notificación en legal forma a los ape-
lados don Víctor García Prior, Sociedad Civil Bautista y Mérida
y Mercantil Atechas, S.L., expido el presente en Málaga, a
27 de octubre de 2003.- El Presidente, La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 137/2001. (PD. 4211/2003).

Fax: 957/00.23.49. Tel.: 957/00.24.12-957/00.24.13.
NIG: 140210OC20010001690.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 137/2001. Nego-

ciado: AM.
Sobre: Juicio Ordinario.
De: Don Manuel Serrano Frías.
Procurador: Sr. Coca Castilla, Manuel.
Contra: Construcciones Hezorg Galiot, S.A.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 137/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Cór-
doba a instancia de Manuel Serrano Frías contra Construc-
ciones Hezorg Galiot, S.A. sobre Juicio Ordinario, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA NUM. 250

En Córdoba a 15 de noviembre de 2002.

Doña María José Beneito Ortega, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Dos de Córdoba, habiendo
visto los presentes autos de juicio Ordinario número 137/O1
a instancia de don Manuel Serrano Frías representado por
el procurador Sr. Coca Castilla, asistido por el letrado don
José Antonio Jiménez Tierno contra la entidad Cohergasa,
sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el procuradora
de los tribunales don Manuel Coca Castilla en nombre y repre-
sentación de don Manuel Serrano Frías contra Construcciones
Hezorg Galiot S.A (COHEGSA); Debo condenar y condeno a
la citada demandada a elevar a escritura pública el contrato
de compraventa de fecha 10 de abril de 1985 (documento
núm. 1 de la demanda), sin expresa imposición en materia
de costas.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe recurso de
apelación.

Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Construcciones Hezorg Galiot, S.A., extiendo
y firmo la presente en Córdoba a trece de diciembre de dos
mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
425/2001. (PD. 4212/2003).

NIG: 4109100C20010015052.
Procedimiento: J. Verbal (N) 425/2001. Negociado: 3M.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: CC.PP. Entremontes.
Procuradora: Sr. Manuel José Onruvia Baturone115.
Contra: D. Antonio Cisneros Palacios, Trinidad Barrera

de los Santos y Fernando Sánchez Arjona.
Procuradores: Sra. Macarena Peña Camino, Macarena

Peña Camino.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 425/2001 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de Sevilla, a ins-
tancia de CC.PP. Entremontes contra Antonio Cisneros Pala-
cios, Trinidad Barrera de los Santos y Fernando Sánchez Arjona
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla a trece de junio de dos mil dos.

Vistos por don Miguel Angel Fernández de los Ronderos
Martín, Magistrado-Juez Juzgado de Primera Instancia número
Trece de Sevilla, los presentes autos de juicio verbal, seguidos
bajo el número 425/2001-3.º a instancias de la Comunidad
de Propietarios Entremontes, representada por el Procurador
Sr. Onrubia Baturone y asistida del Letrado Sr. Vázquez López,
contra don Antonio Cisneros Pala, doña Trinidad Barrero de
los Santos, representados por la Procuradora Sra. Peña Camino
y asistidos del Letrado Sr. Romero Cervilla, y contra don Fer-
nando Sánchez Arjona, declarado en rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la represen-
tación procesal de Comunidad de Propietarios Entremontes
contra don Fernando Sánchez Arjona y contra don Antonio
Cisneros Palacios y doña Trinidad Barrero de los Santos debo:

1.º Condenar a don Fernando Sánchez Arjona a que abone
a la demandante la cantidad de ciento noventa y cinco mil
pesetas, intereses legales desde la interposición de la demanda
y costas causadas.
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2.º Condenar a don Antonio Cisneros Palacios y doña
Trinidad Barrero de los Santos a estar y pasar por la anterior
declaración, como titulares registrales de la finca propiedad
de don Fernando Sánchez Arjona, no haciendo expresa impo-
sición de las costas por ellos causadas.

De la presente Sentencia dedúzcase testimonio que se
unirá a los autos de su razón, y notifíquese a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en el término de cinco días, conforme a lo dispuesto
en la LEC 1/2000, de 7 de enero.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
Primera Instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Diligencia: Leída y publicada fue la anterior Sentencia
en el día de su fecha, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Fernando Sánchez Arjona, extiendo y firmo la presente
en Sevilla, a once de julio de dos mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 308/2002. (PD. 4207/2003).

NIG: 2905441C20023000307.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 308/2002. Nego-

ciado: IS.
De: Testigos Cristianos de Jehová.
Procurador: Sr. del Moral Chaneta, Ernesto.
Contra: D/ña. Eurobell S.A. Inmobiliaria, María Tirado

Gómez, Antonio Muñoz Cruz, Santiago Escalona Márquez y
María Milagros Ruiz Canales.

Procurador/a: Sr/a. Pérez Berenguer Juan José, Pérez
Berenguer Juan José, Pérez Berenguer Juan José y Pérez
Berenguer Juan José.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 308/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Tres de Fuengirola a instancia de Testigos, Cristianos
de Jehová contra Eurobell S.A. Inmobiliaria, María Tirado
Gómez, Antonio Muñoz Cruz, Santiago Escalona Márquez y
María Milagros Ruiz Canales sobre, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Doña Rosa Fernández Labella.
Lugar: Fuengirola.
Fecha: Nueve de septiembre de dos mil tres.
Parte demandante: Testigos Cristianos de Jehova.
Abogado:
Procurador: Del Moral Chaneta, Ernesto.
Parte demandada: Eurobell S.A. Inmobiliaria, María Tirado

Gómez, Antonio Muñoz Cruz, Santiago Escalona Márquez y
María Milagros Ruiz Canales.

Abogado:
Procurador: Pérez Berenguer Juan José, Pérez Berenguer

Juan José, Pérez Berenguer Juan José y Pérez Berenguer Juan
José.

Objeto del juicio:

F A L L O

Que debo estimar y estimo las acciones ejercitadas por
la entidad Religiosa Testigos Cristianos de Jehová contra la

entidad Eurobell S.A. Inmobiliaria, doña María Tirado Gómez,
don Antonio Muñoz Cruz, don Santiago Escalona Márquez
y doña Milagros Ruiz Canales, declarando que la actora es
dueña de la finca registral 13232 del Registro de la Propiedad
núm. 1 de Fuengirola por adquisición a la entidad Eurobell
S.A. Inmobiliaria, a la que se condena a otorgar escritura públi-
ca de su compraventa a favor de la actora y de rectificación
del título de propiedad otorgado a favor del Sr. Escalona y
Sra. Ruiz Canales, ordenando la rectificación del Registro de
la Propiedad para su adecuación a lo que resulte de los nuevos
títulos, así como que la actora es dueña de la finca registral
13234, del Registro de la Propiedad núm. 1 de Fuengirola,
por haberlo adquirido de la Sra. Tirado Gómez, a quien se
condena a otorgar escritura pública de compraventa. Todo
ello sin imposición de costas, excepto de las que correspondan
respecto a la entidad Eurobell S.A. Inmobiliaria a cuyo pago
queda expresamente condenada.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
larla, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Eurobell S.A. Inmobiliaria, extiendo y firmo
la presente en Fuengirola a catorce de octubre de dos mil
tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 229/2001. (PD. 4226/2003).

NIG: 229.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 229/2001. Nego-

ciado: 1.
Sobre: Otorgamiento Escritura.
De: Don José Garrán Alvarez.
Procurador: Sr. Salvador Torres, Alejandro Ignacio.
Contra: Doña Marie Johanna Gouwen.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 229/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Torremolinos a instancia de José Garran Alvarez contra Marie
Johanna Gouwen sobre Otorgamiento Escritura, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA Núm.

En Torremolinos, a veinticinco de febrero de dos mil tres.

La Sra. doña María Olimpia del Rosario Palenzuela, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Número Uno de Torremolinos, habiendo visto y oído los autos
de Juicio Ordinario núm. 229/01, promovidos por el Procu-
rador don Salvador Torres, Alejandro Ignacio en representación
de don José Garran Alvarez, contra doña Marie Johanna Gou-
wen, declarada rebelde, dicta la presente Resolución en base
a los siguientes,
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F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don Salvador Torres, Alejandro Ignacio en representación de
don José Garran Alvarez, contra doña Marie Johanna Gouwen
condeno a ésta a otorgar a favor de aquél escritura pública
de compraventa del inmueble descrito en el antecedente de
hecho primero de esta resolución, elevando a público el con-
trato de fecha 2 de junio de 1983, firmado entre las partes,
por el precio recibido de dos millones de pesetas, otorgándole
total carta de pago por dicha cantidad, correspondiendo el
pago de los gastos de escritura, incluso matriz y plusvalía,
al actor, sin realizar pronunciamiento sobre costas procesales.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación para ante
la Audiencia Provincial que deberá prepararse en el término
de cinco días por medio de escrito presentado ante este Juz-
gado, conforme a lo dispuesto en el art. 733 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-

tencia por la Sra. Magistrado-Juez que la dictó, estando la
misma celebrando Audiencia Pública en el mismo día de la
fecha, de lo que yo, la Secretario, doy fe, en Torremolinos,
a fecha anterior.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Marie Johanna Gouwen, extiendo y firmo la pre-
sente en Torremolinos a veinte de marzo de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. UNO
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. UNO)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
148/2002. (PD. 4199/2003).

NIG: 2906943C20021000144.
Procedimiento: J. Verbal (N) 148/2002. Negociado: BC.
Sobre: Juicio Verbal.
De: Cdad. de titulares de puestos de atraque.
Procurador: Sr. Pedro Garrido Moya.
Letrado: Sra. Montserrat Pijoan Vidiella.
Contra: Arenas Resort Management LTD y Castor

Beach, S.L.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 148/2002, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Marbella
a instancia de Cdad. de Titulares de Puestos de Atraque contra
Arenas Resort Management LTD y Castor Beach, S.L., sobre
Juicio Verbal, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Doña Carmen Rodríguez-Medel Nieto.
Lugar: Marbella.
Fecha: Veintisiete de febrero de dos mil tres.
Parte demandante: Cdad. de Titulares de Puestos de

Atraque.
Abogado: Montserrat Pijoan Vidiella.
Procurador: Pedro Garrido Moya.
Parte demandada: Arenas Resort Management LTD y Cas-

tor Beach, S.L.
Objeto del juicio: Juicio Verbal 148/02.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Comunidad
de Titulares de Puestos de Atraque, debo condenar a los
demandados Arenas Resort Management LTD y Castor Beach,
S.L., a pagar solidariamente a la parte actora la cantidad de
1.595,72 euros, más los intereses desde la fecha de inter-
posición de la demanda, y con expresa imposición de las costas
a los demandados.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, que se tramitará
conforme los artículos 455 y siguientes de la Ley 1/2000.

El recurso se preparará mediante escrito, que deberá pre-
sentarse en este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles,
contados desde el día siguiente al de su notificación, limitado
a citar la resolución apelada, manifestando su voluntad de
recurrir con expresión de los pronunciamientos que se impugna
(artículo 457.2 y disposición transitoria segunda de la Ley
1/2000).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Arenas Resort Management LTD y Castor Beach,
S.L., extiendo y firmo la presente en Marbella, 6 de marzo
de 2003.- El/La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 258/2000. (PD. 4201/2003).

NIG: 2906943C20001000446.
Procedimiento: Menor Cuantía 258/2000. Negociado: PF.
Sobre: Menor Cuantía 258/00.
De: Puerto José Banús de Andalucía la Nueva, S.A.
Procurador: Sr. Pedro Garrido Moya.
Contra: Don Manuel García González.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 258/2000 seguido
en el Juzgado de Instrucción núm. Uno de Marbella (Antiguo
Mixto núm. Uno) a instancia de Puerto José Banús de Anda-
lucía la Nueva, S.A. contra don Manuel García González sobre
Menor Cuantía núm. 258/00, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Marbella, a doce de diciembre de dos mil dos.
La Sra. doña M.ª José Lario Parra, Magistrado-Juez del

Juzgado de Instrucción núm. Uno de Marbella (Antiguo Mixto
núm. Uno) y su partido, habiendo visto los presentes autos
de Menor Cuantía 258/2000 seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante Puerto José Banús de Anda-
lucía la Nueva, S.A. con Procurador don Pedro Garrido Moya
y Letrada doña Montserrat Pijoán Vidiella; y de otra como
demandado don Manuel García González, declarado en rebel-
día, sobre reclamación de cantidad, y,

F A L L O

Que estimando la demanda planteada por el Procurador
don Pedro Garrido Moya, en nombre y representación de Puerto
José Banús de Andalucía la Nueva, S.A. contra don Manuel
García González, debo condenar a la significada parte deman-
dada a abonar a la actora la suma de 1.501.556 pesetas
(9.024,53 euros) más los intereses legales correspondientes
de dicha cantidad determinados a partir de la interposición de
la demanda judicial, y todo ello con expresa imposición de
las costas causadas en esta instancia a dicha parte deman-
dada.
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Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se
interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s don Manuel García González, extiendo y firmo
la presente en Marbella a diecinueve de junio de dos mil tres.-
El/La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía num. 359/200. (PD. 4200/2003).

NIG: 2906943C20001000536.
Procedimiento: Menor Cuantía 359/2000. Negociado:

PF.
Sobre: Acción declarativa.
De: Pinot, S.L.
Procurador: Sr. Pedro Garrido Moya.
Contra: Ignorados Herederos de don José Vázquez Del-

gado, ignorados Herederos de don Miguel Vázquez Delgado
y Cortijo Blanco, S.A.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 359/2000 seguido
en el Juzgado de Instrucción núm. Uno de Marbella (Antiguo
Mixto núm. Uno) a instancia de Pinot, S.L., contra ignorados
Herederos de don José Vázquez Delgado, ignorados Herederos
de don Miguel Vázquez Delgado y Cortijo Blanco, S.A., sobre
Acción declarativa, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Marbella, a ocho de julio de dos mil dos.

La Sra. doña M.ª José Lario Parra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Mar-
bella y su partido, habiendo visto los presentes autos de Menor
Cuantía 359/2000 seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante Pinot, S.L., con Procurador don
Pedro Garrido Moya y dirigida por Letrado; y de otra como
demandados ignorados Herederos de don José Vázquez Del-
gado e ignorados Herederos de don Miguel Vázquez Delgado,

allanados a la demanda y Cortijo Blanco, S.A., declarada en
rebeldía, sobre Acción Declarativa, y,

F A L L O

Que estimando la demanda planteada por don Pedro
Garrido Moya, en nombre y representación de Pinot, S.L. contra
los ignorados Herederos de don José Vázquez Delgado, igno-
rados Herederos de don Miguel Vázquez Delgado y Cortijo
Blanco, S.A., debo declarar y declaro satisfecho el importe
de las cantidades aplazadas en las escrituras otorgadas por
la mercantil Pinot ante los Notarios:

- Don José Palanco Burgos el día 13 de septiembre de
1984 con el núm. 3.465 de su Protocolo y que grava la
finca registral 3.964 del Registro de la Propiedad núm. 3
de Marbella inscrita al folio 41, del libro 51 del Ayuntamiento
de Marbella, Tomo 1.000 del archivo.

- Don José Palanco Burgos el día 13 de septiembre de
1984 con el núm. 3.466 de su Protocolo y que grava la
finca registral 3.963 del Registro de la Propiedad núm. 3
de Marbella inscrita al folio 39 del libro 51, Tomo 1.000.

- Don Antonio Huerta Trolez el día 24 de enero de 1985
con el núm. 4.026 de su Protocolo y que grava la finca 4.026
del Registro de la Propiedad núm. 3 de Marbella inscrita al
folio 8, del libro 52 del Ayuntamiento de Marbella, Tomo
1.006.

Decretando la cancelación de las inscripciones de las con-
diciones resolutorias inscritas para garantizar las cantidades
aplazadas en dichas escrituras, sin hacer expresa imposición
de las costas causadas en esta instancia. A tal fin, líbrese
mandamiento al Registro de la Propiedad núm. 3 Marbella.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
quinto día, conforme a lo preceptuado en la nueva Ley de
Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de enero.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
codemandada Cortijo Blanco, S.A., declarada en rebeldía e
ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en Marbella,
a veintiuno de julio de dos mil tres.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General para el Deporte, por la que se
anuncian las adjudicaciones definitivas de los contratos
que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
TRLCAP, se hacen públicas las adjudicaciones definitivas de
los contratos que a continuación se relacionan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T014OB0103SE.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción Vestuarios Cli-

matizados y Cubrimiento y Climatización de Piscina C.D.
Rochelambert.

c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 51 de fecha 17
marzo de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.390.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de octubre de 2003.
b) Contratista: Gadicón, S.A., Empresa Constructora.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 1.303.820,00 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T009OB0103SE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Cubrimiento y Climatización

de Piscina y Vestuarios en C.D. Tiro de Línea.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 47, de fecha 11

de marzo de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

716.594,64 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de octubre de 2003.
b) Contratista: Casa Márquez, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 664.682,54 euros.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto y tramitación
de urgencia para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia técnica. (PD. 4254/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Prov. de Justicia y Admón.

Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 001/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia a Víctimas de Anda-

lucía (SAVA).
b) Lugar de ejecución y ubicación: Cádiz y provincia a

excepción de Algeciras y Campo de Gibraltar. En Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 1 de enero de 2004 al 31 de

diciembre de 2004.
3. Tramitación: Urgente.
Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

y cinco mil seiscientos un euro con ochenta y siete céntimos
(95.601.87 euros).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Nueva núm. 4, planta 4.ª
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11071.
d) Teléfono: 956/01.23.12.
e) Telefax: 956/01.23.01.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará

aportando la documentación previstas en el art. 16 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del decimotercer día natural a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio de licitación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. En el caso de enviarse por correo,
se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
Oficina de Correos y anunciar a la Delegación de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz
la remisión de la oferta mediante telefax o telegrama en el
mismo día.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Adtvas. Particulares.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener las ofertas: Tres meses.

d) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Prov. de Justicia y Admón. Pública de la Junta
de Andalucía en Cádiz (C/ Nueva núm. 4, planta 2.ª).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Tendrá lugar en la sede de la Delegación Prov. de

Justicia y Admón. Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Fecha: El quinto día hábil posterior al cierre de admisión

de ofertas; si fuese sábado se trasladaría al siguiente hábil.
c) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncio: Por parte de los adjudicatarios.

Cádiz, 6 de noviembre de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros y Contrata-
ción.

c) Número de expediente: 2003/173521 (22/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte de dietas,

mercancías y ropa.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 148, de 4.8.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
573.300 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.10.03.
b) Contratista: José Luis González Alvarez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 573.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 49.230,89 E.
7. Lotes declarados desiertos: 4.

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2003/196663 (C.C. 1014/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

Básico de Esterilización, con destino al nuevo Hospital de Mon-
tilla (Córdoba).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 161 de 22.8.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 250.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.10.03.
b) Contratista: Antonio Matachana, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 247.491 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/210535 (C.V. 29/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de ropa de usuario

seleccionado por el SAS, previa determinación de tipo para
el Area Hospitalaria de Valme.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

111.171,99 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.10.03.
b) Contratista: Euroma, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 79.414 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 5.630,66 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2003/203270 (C.C. 1011/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

del Area de Quirófanos, con destino al nuevo Hospital de Mon-
tilla (Córdoba).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 161 de 22.8.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 216.000 E
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.10.03.
b) Contratista: Fundación García Muñoz, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 120.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 84.364 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Atención

Primaria de Sevilla. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: 2003/238057.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de local en la

zona de Los Remedios-Triana de Sevilla.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Contratación Directa.
4. Presupuesto base de licitación: importe total:

231.506,40 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.10.03.
b) Contratista: Inmobiliaria del Sur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 231.506,40 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-

tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

de Europa. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Servicios Generales.
c) Número de expediente: P.N. 26/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de sutu-

ras mecánicas.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

129.669,24 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.10.03.
b) Contratista: Tyco Heallthcare Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 102.315 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 26.508 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan

Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/033440 (C.P. 16/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética, mediante concierto.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 70 de 11.4.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 956.400 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.10.03.
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b) Contratista: U.T.E. Cermhasa-Cerco III.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 956.400 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2003/203659 (C.C. 1015/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

del Area de Mortuorio y Sala de Autopsias, con destino al
nuevo Hospital de Montilla (Córdoba).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 161, de 22.8.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

96.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.10.03.
b) Contratista: Antonio Matachana, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 89.880 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio

Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de Málaga. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: 2003/175005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble

para uso de Almacén General para el Distrito.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 145 de 30.7.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

151.200 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.10.03.
b) Contratista: Alover-Palenzuela U.T.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 151.200 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/144212 (C.A. 29/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética, mediante concierto.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 148 de 4.8.03.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 866.769 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.10.03.
b) Contratista: Centro de Diagnósticos Almería, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 664.838,22 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/171050 (C.A. 67/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de lavado e higieni-

zación de ropa hospitalaria.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 145, de 30.7.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.326.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.10.03.
b) Contratista: UTE Fundosa Lavanderías Industriales,

S.A.U.-Lavandería Mir, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.326.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el

art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

de Europa. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 2003/146386 (4/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de cadera

y rodilla.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 132 de 11.7.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

104.582,04 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.10.03.
b) Contratista: Johnson & Johnson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 82.514,98 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 21.901,52 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Construcciones y Equipamiento
Escolar, por la que se hace pública la adjudicación
de los contratos que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia, Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar.
c) Número de expediente: 3/2003/0007.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro de mobiliario y

multicopiadoras, con destino a centros educativos acogidos
al Plan de Familia, dependientes de la Consejería de Educación
y Ciencia».

c) Lotes:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto de licitación: 774.488,00 euros.
5. Adjudicación: 774.488,00 euros.
a) Fecha: 16 de octubre de 2003.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A. 99.584,00; Riso Ibé-

rica, S.A., 250.827,00; Roneo Ucem Comercial, S.A.,
424.076,50.

c) Número de expediente: 3/2003/0010.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Arrendamiento en destino con

opción a compra de módulos prefabricados para cubrir las
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necesidades de escolarización en Centros Educativos, depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia».

c) Lotes:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto de licitación: 693.000,00 euros.
5. Adjudicación: 693.000,00 euros.
a) Fecha: 28 de octubre de 2003.
b) Contratista: Wiron Construcciones Modulares, S.A.
c) Número de expediente: 3/2003/0013.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro, entrega e insta-

lación de señalizadores, con destino a Centros dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia».

c) Lotes:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto de licitación: 815.812,49 euros.
5. Adjudicación: 815.812,49 euros.
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: Euro-Rótulos Servicios Publicitarios, S.L.

300.697,20; Señalética y Mob. Urbano de Andalucía, S.A.,
515.115,29.

c) Número de expediente: 3/2003/0014.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro de tres tornos para-

lelos y tres fresadoras universales, con destino al Ciclo For-
mativo de grado superior de Producción por Mecanización del
I.E.S. San José de la Rinconada. Sevilla, dependiente de la
Consejería de Educación y Ciencia».

c) Lotes:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto de licitación: 85.378,26 euros.
5. Adjudicación: 85.378,26 euros.
a) Fecha: 22 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Equinse S.A.
c) Número de expediente: 3/2003/0016.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro de mobiliario, con

destino a Centros de Educación Secundaria dependientes de
la Consejería de Educación y Ciencia».

c) Lotes:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto de licitación: 80.373,40 euros.
5. Adjudicación: 80.373,40 euros.
a) Fecha: 8 de octubre de 2003.
b) Contratista: Sanmul 2.200, S.L.
c) Número de expediente: 3/2003/0018.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro, entrega e insta-

lación de señalizadores, con destino a Centros dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia».

c) Lotes:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto de licitación: 470.720,24 euros.
5. Adjudicación: 470.720,24 euros.
a) Fecha: 27 de octubre de 2003.
b) Contratista: Rótulos Ayllón, S.A.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de
servicio de limpieza de locales y terrenos de las Dele-
gaciones Provinciales de Almería de Educación y Cien-
cia y Cultura.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, hace pública la adjudicación definitiva del Servicio
de Limpieza de Locales y Terrenos de las Delegaciones Pro-
vinciales de Almería de Educación y Ciencia y Cultura de la
Junta de Andalucía.

- Servicio de Limpieza en las Delegaciones Provinciales de
Educación y Ciencia y Cultura de Almería.
- Importe de adjudicación: 77.631,84 euros.
- Empresa adjudicataria: Surlimsa.

Almería, 4 de noviembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la adjudicación del expediente de obras que
se cita (Expte. 57/03).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 57/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Obras de construcción de una

residencia para personas mayores asistidas en Oria (Almería).
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 115, de 18 de junio de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación importe total: Un millón

ochocientos un mil cuatrocientos veintidós euros (1.801.422
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.9.2003.
b) Contratista: Estructuras y Vías del Sur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: Un millón quinientos ochenta
y ocho mil setecientos setenta y nueve euros con sesenta cén-
timos (1.588.779,60 euros).

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las adjudicaciones de los Contratos de Arren-
damiento de inmuebles. (Exptes. 13/02 y 07/03).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.
b) Número de expedientes: AIP-13/02 y AIP-07/03.
e) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

2. Objeto del contrato.
a) Contrato de Arrendamiento de bien inmueble. Local

anexo para ampliación de la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales de Almería, sito en C/ Hernán Cortés, 11. (Expte.
AIP-13/02).

b) Contrato de Arrendamiento de bien inmueble. Local
para ubicación provisional del Centro de Día de Personas Mayo-
res Hogar II de Almería, sito en C/ Cardenal Herrera Oria y
C/ Doctor Barraquer. (Expte. AIP-07/03).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Contratación Directa.

4. Fechas del Contrato de Arrendamiento e importes.

a) Expte. AIP-13/02 (Ampliación Delegación Provincial):
11.11.2002.

Arrendador: Doña Mercedes Martín Fernández y don Anto-
nio Vallejo Salmerón.

Nacionalidad: Española.
Importe del contrato: 3.485,80 E/mes.

b) Expte. AIP-07/03 (Ubicación Provisional Hogar II):
26.3.2003.

Arrendador: Doña Amparo Contreras Muñoz.
Nacionalidad: Española.
Importe del contrato: 3.485,86 E/mes.

Almería, 22 de septiembre de 2003.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da publicar la adjudicación definitiva del expediente
de contratación que se cita.

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Asuntos Sociales ha resuelto la adjudicación definitiva para
la contratación del siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SUMIN.C. 1/2003. Expte.

JUPITER: 2003/201994.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de vestuario des-

tinado al personal laboral al servicio de los distintos Centros
dependientes de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
en Granada.

c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha publicación del anuncio

de licitación: BOJA núm. 157 (18.8.03).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Noventa mil ciento cuarenta y tres euros

con treinta y un céntimos (90.143,31 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de septiembre de 2003.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y siete mil setecientos

treinta y ocho euros con setenta céntimos (87.738,70 euros).

Granada, 24 de octubre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, por
la que se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Integración paisajística del Puerto de Adra.
(PD. 4256/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª

(Sevilla); C.P. 41011.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
b) Número de expediente: 2003/000133-AD0302.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Integración paisajística del Puerto de Adra.
b) Lugar de ejecución: Adra.
c) Plazo de ejecución: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Sesenta y tres mil ciento

cuarenta y un euros con cuatro céntimos (63.141,04 euros).
5. Garantías. Provisional: Mil doscientos sesenta y dos

euros con ochenta y dos céntimos (1.262,82 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimotercer día (13) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Siete días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.



BOJA núm. 222Sevilla, 18 de noviembre 2003 Página núm. 24.249

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, por
la que se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Integración paisajística del puerto de Este-
pona. (PD. 4255/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Sevilla);

C.P.: 41011. Tlfno.: 95/500.72.00; Fax : 95/500.72.01.
b) Número de expediente: 2003/000134-ES0304.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Integración paisajística del puerto de Estepona.
b) Lugar de ejecución: Estepona.
c) Plazo de ejecución: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y cuatro mil

ciento cuarenta y siete euros con ochenta y ocho céntimos
(84.147,88 euros).

5. Garantías. Provisional: Mil seiscientos ochenta y dos
euros con noventa y seis céntimos (1.682,96 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimotercer día (13) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Siete días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,15 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, por
la que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P 13/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión Indirecta de servicio por

concierto.
b) Descripción del objeto: Servicio de Terapias domici-

liarias administradas por vía respiratoria.
c) Lotes: Véase Informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOE 120 de 20 de mayo de 2003.
Tramitación: Ordinaria. Concurso Público.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
548.197,15 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.10.03.
b) Contratista: Air Liquide Medicinal, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 442.317,95 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 24 de octubre de 2003.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
4252/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-AL1018/OEJ0. Obra de

variante Noroeste de Berja en la A-347 y AL-461.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones noventa y un

mil ciento treinta y ocho euros con setenta y nueve céntimos,
IVA incluido (3.091.138,79).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría d.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 19 de diciembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL1018/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
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cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gereral Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación.

Se requiere a doña Encarnación Peralta Lirola con DNI
núm. 27.182.569-L y a doña Matilde Peralta Lirola con DNI
núm. 27.175.723-G con domicilio conocido en Dalías (Al-
mería), C/ Santo Cristo, 59, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sita en C/ Trajano, 13 de
Almería, en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la
fecha de publicación de la presente comunicación, al objeto
de firma de Acta para regularización de su situación tributaria
por el Impuesto de Sucesiones y Donaciones del ejercicio
1999, con motivo del fallecimiento de doña Rosario Lirola
Fernández, en tanto no haya sido comprobado ni se halle
prescrito, deberán comparecer por sí mismas, o mediante per-
sona debidamente autorizada, aportando DNI y cuantos ante-
cedentes y justificantes posean y consideren Vds. de interés.
En el supuesto que deseen actuar mediante representante será
necesario, de conformidad con el art. 43.2 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que la
representación se acredite por cualquier medio válido en dere-
cho que deje constancia fidedigna, siendo válidos, a estos
efectos, los documentos normalizados que apruebe la Admi-
nistración Tributaría.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del pro-
cedimiento de regulación de la situación tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 34 de la Ley 1/1998,
de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Con-
tribuyentes.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Impuesto
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributarla),
así como de las sanciones por infracciones tributarias que,
en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Almería, 3 de noviembre de 2003.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en el domicilio que consta en esta Dele-

gación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la noti-
ficación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a los
interesados o sus representantes, detallados a continuación,
para que comparezcan ante el Inspector de los Tributos don
Mariano Campos Moscoso del Servicio de Inspección de esta
Delegación Provincial con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar,
núm. 10, en el plazo máximo de 10 días, contados a partir
de la publicación de este anuncio, de acuerdo con los artículos
29 y siguientes del Reglamento General de la Inspección de
los Tributos, aprobado por R.D. 939/1986, de 25 de abril.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo
con los apartados 3 a 7 del art. 105, apartado 6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria modificada
por Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

CITACION POR LOS IMPUESTOS SOBRE SUCESIONES Y
DONACIONES E IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Períodos: 1999, 2000, 2001 y 2002.
Sujeto pasivo: Don Ricardo López Espejo.
NIF: 29.955.217-V.
Domicilio Fiscal: C/ El Brezo, núm. 1. C.P. 14012 Córdoba.

Córdoba, 28 de octubre de 2003.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:
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- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.

Sr. Consejero de Gobernación.
- Resolución del Recurso de Alzada: 2 meses, Recurso

Contencioso-Administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Notificación cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 819/02.
Notificado: Show & Sell, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Constitución, s/n. Edif. 3C. Galería
Comercial., L-16G. Arroyo de la Miel (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 20/03.
Notificado: Colchonerías y Muebles El Palo, S.C.
Ultimo domicilio: Avda. Carrillo de Albornoz, 11, El Palo,
Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 36/03.
Notificado: Regalos Pimentel, S.L.
Ultimo domicilio: Alameda Principal, 22, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 44/03.
Notificado: Cocinas Personales, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Copo, 1, San Pedro de Alcántara (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 46/03.
Notificado: Viajes Premium Internacional, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Goya, 39, 4.ª planta, Madrid.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 168/03.
Notificado: Mack Hogar, S.L.
Ultimo domicilio: C. Comercial La Cañada, Ctra. Ojén, s/n,
Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 190/03.
Notificado: Rafirreyi, S.L. «Pressto».
Ultimo domicilio: Avda. de Andalucía, 102, Torre del Mar
(Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 221/03.
Notificado: Benaldidi, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. de la Constitución, Benalmádena
(Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 251/03.
Notificado: Espinaquer 2001, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 253/03.
Notificado: C. De Salamanca, S.A.
Ultimo domicilio: Carretera de Cádiz, Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 298/03.
Notificado: Obarinsa, S.A.

Ultimo domicilio: Urb. Benamaina, Local 1, Benalmádena
(Málaga).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 303/03.
Notificado: Obarinsa, S.A.
Ultimo domicilio: Urb. Benamaina, Local 1, Benalmádena
(Málaga).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 316/03.
Notificado: Obarinsa, S.A.
Ultimo domicilio: Urb. Benamaina, Local 1, Benalmádena
(Málaga).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 474/03.
Notificado: Promotor Consulting, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Ricardo Soriano, 72, Marbella (Má-
laga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 689/03.
Notificado: Cinco por Ciento, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Capitulaciones, 3, Sótano, Torremolinos
(Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 28 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
Reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva de la
Consejería de Gobernación (quince días), bien reclamación
Económica Administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-77/02.
Encausado: DIDSA, C.B. (Departamento de Instrucción

Defensa y Seguridad Andaluza, C.B.).
Ultimo domicilio: C/ Pascual Martínez, 5, 21006, Huelva.
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Acto que se notifica: Notificación para el pago de la
sanción.

Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 5 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan José López Garzón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-101/2003-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Alamut Costa, S.L.
Expediente: MA-101/2003-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/86, de 19 de abril.
Sanción: Multa de hasta 601,01 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 29 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-95/2003-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: José Muñoz Cañada.
Expediente: MA-95/2003-ET.
Infracción: Grave, art. 15.s) Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 hasta 60.101,21 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 29 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-93/2003-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Pedro Diáñez Guerrero.
Expediente: MA-93/2003-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 hasta 60.101,21 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 29 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-59/2003-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Akdi Tarik (Ciber Café Tarik).
Expediente: MA-59/2003-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 200 euros.
Acto: Notificación de Resolución expediente sancionador.
Plazo recurso: Un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, contado a partir del día siguiente
a la fecha de esta publicación o, dos meses desde la misma
fecha para interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de
este orden.

Málaga, 29 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se notifica a los beneficiarios/as
de Ayudas Públicas de Apoyo al Autoempleo diferentes
actos administrativos.

Tras infructuosos intentos de notificación de distintos actos
administrativos, en cumplimiento de los arts. 59 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los beneficiarios de las Ayudas de Fomen-
to del Autoempleo reguladas en el Decreto 55/1995, de 7
de marzo, y Orden de 6 de mayo de 1997 y en el Decreto
199/97, de 29 de julio, y Orden de 5 de marzo de 1998
y Orden de 8 de marzo de 1999 que seguidamente se rela-
cionan, el extracto del acto administrativo que se cita, hacién-
dose constar que para conocimiento del contenido íntegro del
acto y constancia del mismo, podrán comparecer en el plazo
de diez días en el Servicio de Empleo de esta Dirección Pro-
vincial, sito en Avenida República Argentina, núm. 21,
1.ª planta, Sevilla.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0336/97-SE.
Interesado: Ignacio Serrano Santamaría.
Ultimo domicilio: C/ Leiria, núm. 21, 5.º B. 41010, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución recurso potestativo de reposición.
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Núm. de expediente: 41/RSG/0502/98/MTS.
Interesado: José Luis Jarana Santos-Rodríguez.
Ultimo domicilio: Bda. San Diego, núm. 52-7.º C. 41008,
Sevilla.
Extracto del contenido: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: 41/RSG/2210/98-SE.
Interesado: José Luis Blanco Rodríguez.
Ultimo domicilio: C/ Cristaleros, núm. 5-9 B, 41008, Sevilla.
Extracto del contenido: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: ARS-MTS-1354/01-SE.
Interesado: Jesús Salido López.
Ultimo domicilio: C/ Lope de Vega, 22-B, 4.º Izq. 41003,
Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación jus-
tificativa de la actividad.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común:

Expediente: SE/PME/1179/03.
Entidad: Aguasquivir, S.L.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/1269/03.
Entidad: Sigla Dos, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/851/03.
Entidad: Construye KSA, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/1258/03.
Entidad: Delegaciones Reunidas del Sur, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/753/03.
Entidad: Sdad. Protuguesa Obras y Construcciones, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/790/03.
Entidad: Asociación de Costaleros para un Cristo Vivo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/2160/03.
Entidad: Albero Modas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/577/03.
Entidad: Fernández Lobo, Carlos Alberto.
Contenido del acto: Resolución estimatoria de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/PME/979/03.
Entidad: Prevención de Riesgos, Seguridad y Calidad, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/2301/03.
Entidad: Rajo y Jimedo, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/663/03.
Entidad: Sociedad Cooperativa Andaluza Garcegon.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/875/03.
Entidad: Jiménez Sánchez, Felisa M.ª Pilar.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/772/03.
Entidad: V.S.V.A Difernt Bar, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/33/03.
Entidad: Transmiauto Dos.
Contenido del acto: Resolución estimatoria de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/PME/570/03.
Entidad: Infraestructuras Telemáticas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/623/03.
Entidad: Gael y Brais, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/830/02.
Entidad: Mega Sofás-DiseñoI, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/908/03.
Entidad: José Antonio Díaz Guerrero.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/912/03.
Entidad: Sevilla Calonge Courier, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/1077/03.
Entidad: Laboratorios Microal, S.C.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/PME/1168/02.
Entidad: Silog Inversiones, S.L.
Contenido del acto: Desestimación del recurso potestativo de
reposición, interpuesto por don Simón Locertales Gracia.

Expediente: SE/PME/442/03.
Entidad: Inmobiliaria Osuna, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.



BOJA núm. 222Página núm. 24.254 Sevilla, 18 de noviembre 2003

Expediente: SE/APC/05/02.
Entidad: María Dolores Ramírez Baeza.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/APC/28/02.
Entidad: José Antonio Yacobi Alvarez.
Contenido del acto: Desestimación del recurso potestativo de
reposición, interpuesto por don José Antonio Yacobi Alvarez.

Expediente: SE/APC/21/03.
Entidad: José Manuel Mateo Jiménez.
Contenido del acto: Desestimación del recurso potestativo de
reposición, interpuesto por don José Manuel Mateo Jiménez.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Creación de Empleo Estable de la Junta de Andalucía,
a los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1483/1999.
Entidad: Cía. de Hostelería Arena S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1724/1999.
Entidad: ERD Sinclética S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/2477/1999.
Entidad: Iscam Trade S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2523/1999.
Entidad: SPA Comunicación S.C.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2533/1999.
Entidad: Jordan-Colomer S.C.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2567/1999.
Entidad: Fonsan Gestión y Construcción S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2619/1999.
Entidad: Sisactel S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/2624/1999.
Entidad: Benítez Bernal S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2648/1999.
Entidad: Prismasur S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2649/1999.
Entidad: Informática Sta. Clara S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2728/1999.
Entidad: Diseño y Producciones Orbita S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2729/1999.
Entidad: Sevilla Información Edición Digital S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2865/1999.
Entidad: Okapi Gestión e Inversiones S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3078/1999.
Entidad: Veringaesa S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3304/1999.
Entidad: Francisco Ruiz Molero.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3305/1999.
Entidad: Sunclean España S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3386/1999.
Entidad: Destilaciones Bordas Chinchurreta S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3398/1999.
Entidad: Dental Vázquez Benitz S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3856/1999.
Entidad: Ricercare S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3901/1999.
Entidad: Alfonso Núñez S.C.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4149/1999.
Entidad: Laboratorio de Prótesis Dental Sam.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4315/1999.
Entidad: Técnicas y Servicio de Automoción S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4556/1999.
Entidad: Directorio de Calidad S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.
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Expediente: SE/EE/5107/1999.
Entidad: Distribución y Transportes S.C.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/5246/1999.
Entidad: Cerrajería Hispalense S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5314/1999.
Entidad: Eider Comunicación Digital S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5507/1999.
Entidad: Ruiz y Estévez Consultores S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5581/1999.
Entidad: Destilaciones Bordas Chinchurreta S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/5598/1999.
Entidad: Emdipa S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5614/1999.
Entidad: Sofía de la Merced S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5616/1999.
Entidad: LBS Informática S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5622/1999.
Entidad: Técnica General Seguridad del Sur S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5636/1999.
Entidad: Alberto Stolzenburg Sevilla S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5667/1999.
Entidad: Dental Miraflores S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5673/1999.
Entidad: Proyectos Riegos Adm. y Dirección de Fincas Rús-
ticas S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5698/1999.
Entidad: Cincados y Lacados Los Palacios S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Acuerdo de Reintegro recaído en
el expediente que se relaciona, incoado según lo dis-
puesto en la LGHP de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se les hace saber a través de este
anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Molidos, S.C.A.

Núm. expte.: SC.023.SE/96.

Dirección: Crta. Sevilla-Brenes, km 1 - 41009, Sevilla.

Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
18.814,68 euros (15.025,30 euros + 3.789,38 euros).

Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente el inmediato
hábil posterior.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

El mismo deberá hacerse efectivo, en la siguiente cuenta
bancaria:

Titular: Tesorería General de la Junta de Andalucía.

Código de Banco: 0049, Banco Santander Central His-
pano.

Código de Sucursal: 6726, Oficina Puerta Jerez (Sevilla).

Dígito Control: 98.

Núm. C/C: 2516050144. Si transcurrido dicho plazo no
se hubiese efectuado el reintegro, se procederá a su exacción
por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Director
General de Economía Social en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente de la notificación. Y, hasta tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.
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Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 24 de octubre de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación.

Intentada la notificación de resolución de recurso de repo-
sición recaída en el expediente núm. 41/2001/196 R1, a
la entidad Hermanos Macías García, S.A., sin haber podido
efectuar la misma en el último domicilio conocido (Carretera
comarcal Marchena-Carmona, km 23,6, 41620 Marchena-
Sevilla) y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de 10 días hábiles contados a partir de la
publicación del presente escrito, queda de manifiesto el expe-
diente en el Servicio de Formación de la Dirección Provincial
de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, sito en Avda. Repú-
blica Argentina núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla, pudiendo cono-
cer el contenido íntegro del acto.

Se advierte asimismo, que dicha resolución agota la vía
administrativa, por lo que contra ella podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente al de su notificación, en los términos
previstos en los arts. 25, 45 y 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública en expediente de expro-
piación forzosa. Obra clave: 3-CO-1154-0.0-0.0-PT.
Mejora de acceso a Jauja y rehabilitación del puente
sobre el río Genil.

TRAMITE DE INFORMACION PUBLICA PREVISTA EN LOS
ARTS. 18 DE LA LEF Y 56 DEL REF

Habiéndose aprobado con fecha 1 de octubre de 2003,
el Proyecto para la obra: 3-CO-1154-0.0-0.0-PT. Mejora de
acceso a Jauja y rehabilitación del puente sobre el río Genil,
conforme a lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley de Carreteras
de Andalucía, Ley 8/2001, de 12 de julio, se consideran implí-
citas, la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocu-
pación de los bienes, así como la urgencia de su ocupación,
todo ello a los fines de expropiación.

En consecuencia, de acuerdo con el art. 56.1 y 2 de
su Reglamento, se abre un período de información pública,
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación cuantas ale-
gaciones crean convenientes a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padecido al concretar los pro-
pietarios y bienes afectados por la urgente ocupación descritos
en la relación adjunta.

El Proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito en
el Edificio de Servicios Múltiples C/ Tomás de Aquino, 1-8.ª
Córdoba.
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Córdoba, 15 de octubre de 2003.- El Delegado, Francisco García Delgado.
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ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a don Luis Carlos Fernández-Vivancos Romero
la iniciación de expediente disciplinario.

Intentada la notificación a don Carlos Luis Fernández-Vi-
vancos Romero, con DNI 2.490.276-C, y con domicilio, a
efectos de notificaciones, en la calle Juan Sebastián Elcano,
número 12-B, planta 2.ª, piso A, de Sevilla, y habiendo que-
dado constancia de que no se ha podido realizar la misma,
mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone en
su conocimiento que se ha intentado notificar la Resolución
del Ilmo. Sr. Viceconsejero de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de 14 de octubre de 2003, incoándole expe-
diente disciplinario.

Igualmente, se le indica que dicha Resolución se encuen-
tra a su disposición en el Servicio de Personal de la citada
Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3, planta baja, de
Sevilla), durante el plazo de diez días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efec-
tos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le
asisten.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Antonio Troya Panduro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica resolución de 15 de septiembre
de 2003, dirigida a doña Josefa Corento Espina, sobre
expediente administrativo de desahucio A-24/2003.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Josefa
Corento Espina, con DNI 29.765.105, y con último domicilio
conocido en la Bda. La Constitución, Blq. B3-1.º B, de Almon-
te, código postal 21730.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica reso-
lución recaída en el expediente administrativo de desahucio
A-24/2003.

Indicándole que dicha resolución de desahucio, se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes, sita en la C/ Padre Jesús Nazareno,
21, de Huelva, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Huelva, 29 de octubre de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica Pliego de Cargos de 11 de sep-
tiembre de 2003, dirigido a doña Josefa Jiménez Jimé-
nez y don Rosendo García Carrasco, sobre expediente
administrativo de desahucio A-38/2003.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Josefa
Jiménez Jiménez y don Rosendo García Carrasco, con último
domicilio conocido en la Bda. Juan Carlos I, 2.ª Fase,
Blq. 3-3.º A, de San Juan del Puerto, código postal 21610.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica Pliego
de Cargos recaído en el expediente administrativo de desahucio
A-38/2003.

Indicándole que dicho Pliego de Cargos de desahucio,
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de

Obras Públicas y Transportes, sita en la C/ Padre Jesús Naza-
reno, 21, de Huelva, durante el plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos
que le asisten.

Huelva, 29 de octubre de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica pliego de cargos de 17 de sep-
tiembre de 2003, dirigido a don José Antonio Molina
Cruz, sobre expediente administrativo de desahucio
A-41/2003.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José Anto-
nio Molina Cruz, con DNI 48.908.003, y con último domicilio
conocido en la Plaza La Granaína, Blq. 36-2.º B, de Huelva,
código postal 21006.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica pliego
de cargos recaído en el expediente administrativo de desahucio
A-41/2003.

Indicándole que dicho pliego de cargos de desahucio se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes, sita en la C/ Padre Jesús Nazareno, 21,
de Huelva, durante el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Huelva, 29 de octubre de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a los posibles herederos de don Rafael Ruiz
Barrios, para que comparezcan y hagan las alegaciones
convenientes sobre la vivienda de promoción pública
sita en C/ Virgen del Pilar núm. 69 bajo-6 de Málaga,
núm. de cuenta 183 perteneciente al grupo MA-9.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Rafael
Ruiz Barrios, con DNI , y teniendo con último domicilio cono-
cido en C/ Virgen del Pilar núm. 69 bajo-6 de Málaga, código
postal

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se anuncia que a
tenor de lo dispuesto en el Decreto 376/2000, de 1 de sep-
tiembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la regularización en la titularidad de
viviendas de promoción pública en régimen de acceso diferido
a la propiedad se sigue ante esta Delegación Provincial expe-
diente respecto al ocupante de hecho de la vivienda sita en
Málaga C/ Virgen del Pilar núm. 69, bajo-6, expediente MA-9
Cta. 183, por lo que se pone de manifiesto a los posibles
herederos de don Rafael Ruiz Barrios.

Indicándole que el expediente se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sita en Avda. de la Aurora núm. 47
Edf. de Servicios Múltiples planta 14 puerta núm. 20, de
Málaga, durante el plazo de diez días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.
Transcurrido dicho plazo, se le considerarán decaídos en sus
derechos.

Málaga, 23 de octubre de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las Ayudas
por Superficie de la campaña 2003.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-

ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas),
sita en C/ Seda s/n, Polígono Industrial Hytasa, se encuentra
a su disposición la documentación relativa a los resultados
del control de campo a las Ayudas por Superficie de la campaña
2003, significándole que se le concede un plazo de quince
días para la presentación de alegaciones, el cual comienza
a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Sevilla, 15 de septiembre de 2003.- El Director General, Félix Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las Ayudas
por Superficie de la campaña 2003.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayudas),
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, se encuentra a su dis-
posición la documentación relativa a los resultados del control
de campo a las Ayudas por Superficie de la campaña 2003,
significándole que se le concede un plazo de quince días para
la presentación de alegaciones, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Nicolás Giraldo Costa.

NIF/CIF: 30769587 A.

Núm. Expte.: 302021.

Ultimo domicilio: C/ Antonio Maura núm. 47. 14520 Fer-
nán-Núñez (Córdoba).

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las Ayudas
por Superficie de la campaña 2003.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Almería (Servicio de Ayudas),
sita en C/ Hermanos Machado, s/n, se encuentra a su dis-
posición la documentación relativa a los resultados del control
de campo a las Ayudas por Superficie de la campaña 2003,
significándole que se le concede un plazo de quince días para
la presentación de alegaciones, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.
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Sevilla, 17 de octubre de 2003.- El Director General, Félix Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución formulada en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta de
Resolución, formulada en el expediente sancionador que se
detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de
1992, se publica el presente para que sirva de notificación
del mismo, indicándole que con ella se abre el trámite de
Audiencia y se pone de manifiesto el expediente en la Sección
de Informes y Sanciones de esta Delegación Provincial de
Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva,
pudiendo formular alegaciones a la misma en el plazo de quin-
ce días, y presentar los documentos e informaciones que estime
pertinentes, todo ello en cumplimiento de los establecido en
el art. 19.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

- Expediente: HU/2003/207/G.C./CAZ.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Manuel

Martínez Cabaco, C/ Hermano Palomo, 27-7.º A, Huelva.
Hechos denunciados: El día 18 de enero de 2003, en

el camino Vallegirón, terreno cinegético de aprovechamiento
común, sito en el término municipal de Niebla, cazar con
arma de fuego a menos de tres metros de un camino de uso
público.

Infracción: Art. 42.1.h) de la Ley 1/70, de 4 de abril,
de Caza.

Tipificación: Art. 46.1.h) del Decreto 506/1971, de 25
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970, en relación
con la Disposición Derogatoria Unica 1.e) de la Ley Orgánica
de 23 de noviembre de 1995, del Código Penal.

Sanción propuesta: 300,51 euros por la infracción muy
grave observada (art. 46.1.h) del Decreto 506/1971, de 25
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970, en relación
con la Disposición Derogatoria Unica 1.e) de la Ley Orgánica
de 23 de noviembre de 1995, del Código Penal.

Huelva, 3 de noviembre de 2003.- El Delegado, Justo
Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando propuesta de resolución, formulada en el
Expediente Sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta de
resolución, formulada en el expediente sancionador que se
detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de
1992, se publica el presente para que sirva de notificación
del mismo, indicándole que con ella se abre el trámite de

audiencia y se pone de manifiesto el expediente en la Sección
de Informes y Sanciones de esta Delegación Provincial de
Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3 de Huelva,
pudiendo formular alegaciones a la misma en el plazo de quin-
ce días, y presentar los documentos e informaciones que estime
pertinentes, todo ello en cumplimiento de los establecido en
el art. 19.1 del R.D. 1398/93 de 4 de agosto.

- Expediente: HU/2003/340/G.C./EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Mario

Cortés Cabrera. Avda. Los Ansares, 204. El Rocío-Almonte.
Huelva.

Hechos denunciados: El día 18 de febrero de 2003, en
el Puente del Rey (Coto del Rey), sito en Doñana, en el término
municipal de Almonte, ejercicio de la caza furtiva desde un
vehículo todoterreno con arma de aire comprimido en zona
y época de reproducción del lince ibérico. La caza se practica
sin autorización. Tenencia de métodos de captura prohibidos
(dos cepos).

Infracción: Art. 46.2.a) de Decreto 506/1971, de 25 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución
de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970 y art. 38.13 de
la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres.

Tipificación: Art. 46.2.a) del Decreto 506/1971, de 25
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970, en relación
con la Disposición Derogatoria única 1.e) de la Ley Orgánica
de 23 de noviembre de 1995 del Código Penal y 39.1 13
de la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres.

Sanción propuesta: 901,53 euros por las infracciones
observadas.

Huelva, 3 de noviembre de 2003.- El Delegado, Justo
Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, en el expediente sobre pro-
tección de menores 00/41/0164.

Núm. expte.: 00/41/064.
Nombre y apellidos: Doña Biagia La Perna Scita.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Biagia La Perna Scita, en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto dic-
tado. Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.
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El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de
desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20 de
16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio
del procedimiento de desamparo en el expediente de protección
arriba referenciado, con respecto del/a menor M.R.L., nom-
brando Instructor/a del procedimiento al Jefe de Servicio de
Protección de Menores de esta Delegación Provincial.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretenda valerse.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de trámite de Audiencia en el procedimiento
de declaración de desamparo en el expediente sobre
protección de menores 03/41/081.

Núm. Expte.: 03/41/081.
Nombre y apellidos: Doña Gracia María Pérez de los San-

tos y don José Manuel Pacheco Gómez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose los interesados en ignorado paradero, no
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes al/la menor afectado/a.

Con fecha 4 de noviembre de 2003, la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Sevilla, en el expediente de
protección de menores referenciado, ha acordado dar trámite
de Audiencia en el procedimiento de declaración de desamparo
seguido por esta Entidad Pública con respecto al/la menor
IM.P.P., poniendo de manifiesto el procedimiento a los inte-
resados por término de 10 días hábiles a contar desde el
día siguiente a la recepción de esta notificación, a fin de que
puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen
conveniente.

Lo que les notifico a los efectos legales oportunos, hacién-
doles saber que contra este acto no cabe recurso alguno,
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados,
para su consideración en la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica Resolución al amparo de la Orden
que se cita por la que se regulan y convocan sub-
venciones en el ámbito de la Consejería para el año
2003 dirigidas a emigrantes andaluces retornados, al
haber resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
Resolución por la que acuerda tenerle por desistido de una
solicitud de subvención formulada al amparo de la Orden de
2 de enero de 2003, de la Consejería de Asuntos Sociales,
por la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito
de la Consejería para el año 2003 dirigidas a emigrantes anda-
luces retornados:

Entidad: José Pedrero Ariza.
Dirección: C/ Marqués de Linares, 4-7.º B.
Localidad: 29600-Marbella.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

La Delegada, P.A. (Decreto 21/1985, de 5.2), El Secre-
tario General, Antonio Collado Expósito.

AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS
DE POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PER-
SONAL DE ESTE AYUNTAMIENTO E INCLUIDAS EN LA OFER-

TA DE EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2003

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre de dos plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se
encuadra en el Grupo C, de lo establecido en el art. 25 de
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, sólo a efectos retributivos.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación de Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre;
Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación, modificada parcialmente por la Orden de 14
de febrero de 2002, BOJA núm. 34 de 21.3.02, por la que
se establecen las pruebas para el acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía; Decre-
to 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de
la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
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del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de la Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30

años.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión de del título de Graduado Escolar,

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, en virtud
de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, párrafo
primero de la Ley 13/2001.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio de la Administración del Estado, Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas administrativas y penales si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de las clases A y
BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
entes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente al de la publicación en el BOE del extracto
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en
las pruebas selectivas presentarán su solicitud, ajustada al
modelo que se pública en el Anexo IV, dirigida al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
Tercera de la convocatoria.

4.2. La solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que asciende a 15,03 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la cuenta 3023 0141 04 1410001208.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta, o en su caso acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
desistido de su petición, archivándose sin más trámites, con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por

Decreto de Alcaldía en el plazo máximo de un mes, se declarará
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Reso-

lución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», se concederá el plazo de 10 días de subsanación
para los aspirantes excluidos y se determinará el lugar, fecha
y hora de comienzo de los ejercicios así como la composición
del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un representante de la Junta de Personal o el Delegado
de Personal de la Corporación.

- Un miembro de la Corporación, a designar por la
Alcaldía.

- El funcionario Jefe del Cuerpo de la Policía Local del
Ayuntamiento de Cenes de la Vega, o funcionario del mismo
en quien delegue.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal para actuar válidamente requerirá la pre-
sencia de el Presidente, el Secretario y dos Vocales. Le corres-
ponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarro-
llo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes, teniendo, además, competencia y plena autoridad
para resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso
selectivo y no se hallen previstas en las bases.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, y los aspirantes podrán promover la recusación,
en los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto
236/1998, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en cuarta categoría.

6.8. En caso de no hallarse presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá sus funciones el Vocal de
mayor edad, y el de menor edad sustituirá el Secretario, en
caso de ausencia de esté o de su suplente.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciara por orden

alfabético a partir de la letra «X» conforme al resultado del
sorteo público celebrado a tal efecto el día 10.3.03, y publicado
por Resolución de 10 de marzo de 2003 de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública (BOE núm. 63, de
14 de marzo).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
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la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse público por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, con doce
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio, o veinticuatro horas si se trata
de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases.

Primera fase. Oposición.
8.1. Primera prueba.
Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 14 de noviembre de
2000 de la Consejería de Gobernación (modificada parcial-
mente por Orden de 14 de febrero de 2002) detallados en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden en que
se establecen, siendo cada uno de ellos de carácter elimi-
natorio. Se calificara de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud físicas los
candidatos deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los seis meses de duración desde el comienzo de
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que los aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

Para la realización de la pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba.
Psicotécnica. El examen psicotécnico constará de pruebas

que evalúen los factores que a continuación se especifican
y en los que los aspirantes se les exigirá en todos y cada
uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50,
según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto,
el existente para la población general española, en función
del nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales. Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio
motora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos, adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y de sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo;
intereses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capa-
cidad de afrontamiento del estrés, y que su perfil de perso-
nalidad no presente dificultades de asimilación y de acomo-
dación a la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados ira acompañada de
una entrevista que los confirme.

8.3. Tercera prueba.
Conocimientos, que consistirán en la contestación, por

escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestas por el Tribunal para cada
materia de las que figuren en el temario de la Convocatoria
que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico, cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificara de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 puntos en la resolución practica.
La calificación final, será la suma dividida por 2. Para su
realización se dispondrá de 3 horas como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.4. Cuarta prueba.
Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclusiones

médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000,
que figura en el Anexo II.

Segunda fase. Curso de Ingreso.
Curso de Ingreso. Superar con aprovechamiento el curso

de Ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya lo hubieren superado en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas de Policía de la Corporaciones Locales
en los cinco años inmediatos anteriores a contar de la supe-
ración del curso realizado hasta la fecha de finalización de
la oposición.

9. Relación de aprobados.
9.1. Terminada la valoración, el Tribunal hará pública

la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, en el lugar de celebración de
las pruebas, y elevará a la Presidencia de la Corporación pro-
puesta de nombramiento a favor del aspirante que haya obte-
nido mayor puntuación.

9.2. El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento
un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas,
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, deberá presentar en la Secretaría
del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir de la publicación de la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dichas bases habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso, ni separado del servicio del Estado, de la Adminis-
tración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé
en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y BTP.



BOJA núm. 222Sevilla, 18 de noviembre 2003 Página núm. 24.269

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente
los requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria,
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del Cur-
so de Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal,
con los derechos y deberes inherentes a los mimos.

11.2. Para obtener el nombramiento de funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el Curso
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a este Curso o el abandono
del mismo sólo podrá excusarse por causas involuntarias que
lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcal-
de, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que
se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción con la que efectivamente realice el Curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, sin
causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el Curso, a
la vista del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si le da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

12. Propuesta final de nombramiento y toma de posesión.

12.1. Finalizado el Curso selectivo de Ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno.

Dicho informe será valorado por la Corporación Municipal,
en la resolución definitiva de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo
de treinta días, a contar desde el siguiente a aquél en el que
le sea notificado el nombramiento, debiendo prestar juramento
o promesa, de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y Curso de Ingreso.

13. Recursos.

Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, formas
y plazos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Fuerza flexora:

a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos quedarán
eliminadas.

Salto vertical (hombres y mujeres):
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con lo dedos el nivel alcanzado. Se acredita
la distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros los hombres y 40 centímetros las mujeres,
en los intentos de que disponen, serán eliminados.

Salto de longitud:
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,5 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

Salto de altura:
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

Carrera de velocidad (60 metros):
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 08:50 minutos para los hombres y

09:50 minutos para las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos, en alguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros:
Los aspirantes se colocan en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8:00 minutos para los hombres y 9:00

minutos para las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos, en alguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados.
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN PARA
EL INGRESO A LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE LOS CUER-

POS DE POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 metros

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso: No superior ni inferior al 20% del teórico ideal,

calculado según la formula siguiente:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-

nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapacite para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina).

ANEXO III

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno del Tribunal
Supremo de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia
de los entes locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto clases
adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los policías locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 13/2001 de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.
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ANEXO IV

INSTANCIA PARA SOLICITAR TOMAR PARTE EN PRUEBAS
SELECTIVAS

(GUARDIA DE LA POLICIA LOCAL)

D/D.ª ........................................................., nacido/a
el ............, en el Municipio de ..........................................,
provincia de ................................................., provisto/a de
DNI núm. ..........., expedido en .......................... el día ......
Domicilio a efectos de notificaciones: ..................................
Municipio: .................... Provincia: ...................................
C.P.: ........... Teléfono: ...................

EXPONE:

1. Que conoce la convocatoria de oposición libre para
cubrir en propiedad dos plazas de Guardia de la Policía Local,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado núm. .... del día
......»

2. Que desea tomar parte en la misma y manifiesta que
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria y especificados en el punto 1.4 de las bases de
la misma.

3. Que acompaña recibo o justificante de haber ingresado,
a nombre de este Ayuntamiento, la cantidad de quince euros
y tres céntimos (15,03), por derechos de examen.

Por ello solicita ser admitido para tomar parte en dicha
oposición libre y declara que son ciertos los datos que consigna
en esta instancia.

En ................., a ... de ......... de 200...

Fdo:

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cenes de la Vega

18190 CENES DE LA VEGA (GRANADA).»

Cenes de la Vega, 17 de octubre de 2003.- El Alcalde,
Emilio Carrasco Castillo.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 10 de octubre de 2003.- El Teniente de Alcalde
de Personal, Salud y Consumo, Francisco Martínez Moreno.
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ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 21 de octubre de 2003.- El Teniente de Alcalde
de Personal, Salud y Consumo, Francisco Martínez Moreno.
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AYUNTAMIENTO DE CORIPE

EDICTO de 1 de octubre de 2003, sobre bases.

Doña María del Rosario Cruz Serrano, Alcaldesa-Presi-
denta del Excmo. Ayuntamiento de Coripe (Sevilla).

Hago saber: Que por Decreto de Alcaldía de fecha uno
de octubre del dos mil tres, se ha aprobado las Bases de
la convocatoria para cubrir tres plazas vacantes de Policía
Local en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, así
como sus Anexos y su correspondiente programa:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR TRES PLAZAS
VACANTES DE POLICIA LOCAL EN LA PLANTILLA

DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORIPE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales, la presente convocatoria tiene
por objeto la provisión como funcionario de carrera, mediante
sistema de turno libre, por el procedimiento del concurso-
oposición para los Policías de este municipio con nombra-
miento en régimen de interinidad y por oposición para el resto
de los aspirantes, de tres plazas vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría de Policía.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, pero sólo a efectos retribuidos, en los
términos previstos en la disposición Transitoria Primera de
la mencionada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por los dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden
de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación,
modificada parcialmente por Orden de 14 de febrero de 2002,
por la que se establecen las pruebas para el acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de Anda-
lucía, y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régi-
men Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que se termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.

c) Estatura mínima de 1,70 metros, los hombres y 1,65
metros las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios
de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía,
estarán exentos de cumplir este requisito, de conformidad con
el artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el curso de ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de
las Corporaciones Locales, salvo el de estatura que lo será
en la prueba de examen médico.

Estarán exentos de los requisitos de edad y estatura, los
Policías de este municipio que con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan nombramiento como funcionario interino.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida a la Sra. Alcaldesa-Pre-
sidenta del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, sito en Plaza de San Pedro, núm. 12, o
conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de derechos de examen
que ascienden a treinta euros (30 euros), cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adoleciera de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre ya citada.

4.5. Los aspirantes deberán adjuntar a la instancia foto-
copias compulsadas del Documento Nacional de Identidad
y además, los aspirantes que opten por el sistema de con-
curso-oposición, deberán adjuntar fotocopia compulsada de
los documentos de los méritos alegados.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
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Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. El representante de la Junta de Personal o Delegados
de Personal de la Corporación.

3. El Concejal Delegado de Personal del Ayuntamiento
de Coripe.

4. Un Funcionario de Carrera del Cuerpo de la Policía
Local, de la Escala Ejecutiva.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación o especialización a la exigida para el
ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de dos vocales y el presidente y el secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en cuarta categoría y percibirá las asig-
naciones que correspondan.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: concurso (de aplicación exclusiva a los
Policías de este municipio que con anterioridad a la entrada

en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan nombramiento como funcionario interino).

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrán en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad,
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso,
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición.

El baremo a que se hace referencia en el punto anterior,
es el previsto en punto V del Anexo a la Orden de 14 de
noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de diciembre),
de la Consejería de Gobernación, modificada parcialmente por
Orden de 14 de febrero de 2002 (BOJA núm. 34, de 21
de marzo) por la que se establecen las pruebas para el acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía y por la Disposición Transitoria Tercera, del Decreto
201/2003, de 8 de julio.

2. Segunda fase: oposición.
8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Con-
sejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la presente
convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada
uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto
o no apto.

En cumplimiento de la Disposición Transitoria quinta de
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, los funcionarios interinos que hayan cum-
plido la edad máxima exigida para el ingreso tendrán que
superar las pruebas de aptitud física fijadas para el ingreso
en los Cuerpos de la Policía Local, en función de la edad
de los aspirantes a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Las pruebas y marcas a superar,
en función de la edad de los aspirantes son las establecidas
en el apartado II del Anexo a la Orden de 14 de noviembre
de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de diciembre), de la Con-
sejería de Gobernación por la que se establecen las pruebas
para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
Policía Local de Andalucía y que se detallan en el Anexo I
de la presente convocatoria.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selec-
tivas, salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.
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8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada,
que figura en el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto.
8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de una entrevista de

carácter psicotécnico y personal así como un test y en los
que a los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno
de ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.
8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación, por escrito, de un cues-

tionario de preguntas con respuestas alternativas, propuesto
por el Tribunal de las materias de las que figuren en el temario
de la Convocatoria que se determina en el Anexo III a esta
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final será la suma dividida por
dos. Para su realización se dispondrá de tres horas, como
mínimo.

Los ejercicios de la segunda fase, tendrán carácter
eliminatorio.

3. Tercera fase: curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad de Andalucía. Esta exención
tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase
de oposición o concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

9.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de
aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose
de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su
caso, del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la
Corporación o lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superado, las dos fases

correspondientes al procedimiento selectivo de oposición, o
en su caso, del concurso-oposición, presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natu-
rales, a partir de la publicación de la relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalente o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B, con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial. En este caso, el Presidente de
la Corporación, resolverá el nombramiento a favor del aspi-
rante, si lo hubiere, que, habiendo aprobado todos los ejercicios
de la oposición, y en su caso, concurso-oposición, figure en
el puesto inmediatamente inferior en el orden de calificación.

11. Período de práctica y formación.
11.1. La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmen-

te los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria,
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del cur-
so de Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal,
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por la Alcaldesa, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición
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o en el concurso-oposición y la necesidad, en su caso, de
superar nuevamente las pruebas de selección de futuras
convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en la oposición o en el concurso-oposición
y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipales de Policía Local, enviará un informe al Ayun-
tamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que les
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y en su caso concurso-oposición, y la suma de pun-
tuación en el curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Las pruebas que a continuación se detallan serán exi-
gidas a todos los aspirantes que concurran a este proceso
selectivo y que no se encuentren afectados por el punto 2
de este Anexo.

Las siguientes pruebas tienen carácter obligatorio y los
ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados
y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar el siguiente.

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones, quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedarán
eliminadas.

- Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo

totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 centímetros de
la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
para las mujeres, batiendo con un solo pie, según el Regla-
mento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en algunos de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos marcas mínimas: 8”50 para los hombres
y 9”50 para las mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

2. En relación con el punto 8.2 de la presente convo-
catoria, los policías de este municipio que con anterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías
Locales tengan nombramiento como funcionario interino y
hayan cumplido la edad máxima exigida para el ingreso tendrán
que superar las siguientes pruebas de aptitud física.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente.

- Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, con-
tabilizándose como nulo aquél en el que una vez separado
los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impul-
sión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colocará
con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con
ambas manos por encima y detrás de la cabeza.



BOJA núm. 222Página núm. 24.282 Sevilla, 18 de noviembre 2003

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

Levantar los pies del suelo en su totalidad.
Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas.

Un intento.

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal
(5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal
(3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Las escalas se ampliarán teniendo en cuenta la edad de los
aspirantes el día de celebración de las pruebas.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

- Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20 por ciento del teórico
ideal, calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(Talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas:

1. Ojo y visión:
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos.
- Desprendimiento de retina.

- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columnas vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica: varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y Las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración
General, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.
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5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: la Provincia
y el Municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: materias en las que pueden asumir com-
petencias, servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: concepto, Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidad de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO IV

BAREMOS PARA CONCURSO

A) Titulaciones académicas:
Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado universitario, diplomado Superior de Crimino-

logía, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, acceso a la universidad o equivalente: 0,5

puntos.
No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración,

las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posean más de una, ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una.

B) Antigüedad:
Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado

en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,50 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inferior en
más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Administraciones Públicas: 0,10 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15
puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial, difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:
- Haber sido recompensado con la medalla al mérito de

la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la medalla del municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con la medalla o cruz con
distintivo rojo al mérito de un cuerpo de seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo cuatro
felicitaciones).

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Coripe, 1 de octubre del 2003.- La Alcaldesa, María del
Rosario Cruz Serrano.

AYUNTAMIENTO DE MANILVA

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para la provisión como
funcionarios de carrera de 4 plazas de Oficial del Cuerpo de
la Policía Local vacantes en la plantilla de personal funcionario
del Ayuntamiento de Manilva, con arreglo a las siguientes

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

de cuatro plazas de Oficial del Cuerpo de la Policía Local,
clasificadas en la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Clase Policía Local, en régimen fun-
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cionarial, mediante promoción interna y procedimiento de
selección de concurso.

1.2. Las plazas están dotadas económicamente con las
retribuciones que el Ayuntamiento de Manilva tiene acordadas
para el nivel y grupo de clasificación de las mismas.

2. Requisitos de los aspirantes.

A) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo en la categoría de Policía del Cuerpo de la Policía
Local del Ayuntamiento de Manilva, como funcionario de
carrera.

B) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

C) Tener la correspondiente titulación académica.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realización el curso de capacitación.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tornar parte en estas pruebas selec-

tivas, lo harán mediante instancia solicitando tomar parte en
las mismas, que se dirigirán al señor Alcalde-Presidente de
la Corporación y en las que se recogerá la declaración expresa
de que se reúnen todos y cada uno de los requisitos esta-
blecidos en el punto anterior para ser admitido en la con-
vocatoria, presentándose en el Registro General del Ayunta-
miento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», debiendo ir acompañadas de una fotocopia
del Documento Nacional de Identidad y del resguardo de haber
abonado los derechos de examen.

3.2. Para su calificación en el concurso los aspirantes
presentarán juntamente con la instancia los documentos jus-
tificativos de los méritos y servicios a tener en cuenta de acuer-
do con el baremo contenido en las presentes bases. En la
instancia, o en relación anexa, deberán enumerarse los docu-
mentos aportados los cuales habrán de ser originales o copias
compulsadas por los organismos públicos autorizados para
ello.

Los méritos no alegados o no acreditados en la forma
indicada no serán tenidos en cuenta.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional. Expirado el plazo de presentación

de instancias, la Alcaldía-Presidencia, aprobará la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos que se hará pública
en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, estableciéndose un plazo de diez días para
reclamaciones y subsanación de defectos, en su caso.

4.2. Lista definitiva. Transcurrido el plazo para reclama-
ciones y subsanación de defectos, y resueltos éstos, en su
caso, se aprobará la lista definitiva que será publicada en
el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento.

5. Tribunal de calificación.
5.1. El Tribunal calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- 4 Vocales, siendo uno de ellos un representante de
la Consejería de Gobernación, otro de la Junta de Personal
y los dos restantes serán designados por el Alcalde.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

5.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

5.3. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Secretario, de dos vocales y el Presidente.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen
desarrollo del mismo y aplicar los baremos correspondientes.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

5.5. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

6. Procedimiento de selección.
6.1 El procedimiento de selección será el de promoción

interna mediante concurso.

7. Fase de concurso.
7.1. Consistirá en la valoración de los méritos que figuran

en el anexo correspondiente de la Orden de la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía, de 14 de noviembre
de 2000, por la que se establecen las pruebas de acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía, según la Orden de 14 de febrero de 2002,
por la que se modifica parcialmente la de 14 de noviembre
de 2000, por la que se establecen las pruebas de acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía.

8. Puntuación final.
8.1. Será la resultante de la suma de puntuaciones obte-

nidas en la valoración de los cuatro apartados de que consta
la fase de concurso.

9. Curso de capacitación.
9.1. Los aspirantes que resultaran aprobados deberán

superar el curso de capacitación correspondiente a desarrollar
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o academia
de la Policía Local que se designe.

10. Disposición final.
10.1. En lo no previsto en las precedentes bases de la

presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, con sus modificaciones posteriores; Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado: Ley 13/01 de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003 de 8
de julio de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía
y Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía, por la que se establecen
las pruebas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía.

10.2. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas
dudas se puedan derivar de la interpretación de las presentes
bases.

Manilva, 17 de octubre de 2003.- El Alcalde, Pedro Tirado
Segura.



BOJA núm. 222Sevilla, 18 de noviembre 2003 Página núm. 24.285

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para la provisión como
funcionario de carrera de una plaza de Subinspector del cuerpo
de la Policía Local del Ayuntamiento de Manilva, con arreglo
a las siguientes:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

de una plaza de Subinspector del cuerpo de la Policía Local,
clasificadas en la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Clase Subinspector, en régimen fun-
cionarial, mediante promoción interna y procedimiento de
selección de concurso-oposición.

1.2. Las plazas están dotadas económicamente con las
retribuciones que el Ayuntamiento de Manilva tiene acordadas
para el nivel y grupo de clasificación de las mismas.

2. Normas generales.
2.1. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-

cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85 de 2 de
abril, y la Ley 11/99 de 21 de abril; R.D.L. 781/86 de 18
de abril; R.D. 896/91 de 7 de junio; Ley 13/2001 de 11
de diciembre de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía; Decreto 201/2003 de 8 de julio, de ingreso, promoción
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre
de 2000, por las que se establecen las pruebas de acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía modificadas por Orden de 14 de febrero de 2002;
R.D. 364/95 de 10 de marzo, y las bases de la presente
convocatoria.

2.2. Requisitos.
- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-

tivas, los aspirantes habrán de reunir, antes de que termine
el último día del plazo de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
activo en la categoría inmediatamente inferior a la que se
aspira.

b) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de II Grado, tener aprobada Prueba de
Acceso a la Universidad para mayores de 25 años, o
equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de anotaciones por
faltas graves o muy graves, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación.

2.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición. La fase de concurso se celebrará
previamente a la fase de oposición, puntuándose con arreglo
al siguiente baremo:

1. Baremo para concurso:

A) Titulaciones académicas:

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración,
las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posean más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una.

B) Antigüedad:

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas ya través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.
Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la

entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.
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E) Opcionales:

Conocimiento de otros idiomas distintos al español, al
nivel de traducción o conversación, según apreciación del Tri-
bunal, por examen directo o a través de asesores, hasta: 1
punto.

Para valorar estos méritos, es necesario que se establezcan
en las bases de la convocatoria.

2. Baremo para concurso de méritos.
Cuando el procedimiento de selección sea el de concurso

de méritos, no se aplicarán los topes de la puntuación máxima
de los 4 puntos establecidos en los apartados B) Antigüedad,
C) Formación y D) Otros méritos, quedando la puntuación
total resultante sin limitación alguna.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apar-
tados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.

2.4. Fase de oposición.
Primera parte: Contestación por escrito en tiempo máximo

de cien minutos de preguntas a desarrollar.
Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para todos

los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito en tiempo
máximo de ochenta minutos, un supuesto práctico, a deter-
minar por el Tribunal inmediatamente antes de su celebración,
debiendo, asimismo, ser determinados por el Tribunal los pará-
metros que se puntuarán en la resolución del mismo y de
acuerdo con el temario que figura en el Anexo I de la
convocatoria.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será
la suma dividida por 2.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-

tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

2.2. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.3. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.5. El jurado decidirá el orden de los aspirantes.
2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas

es el que figura publicado como Anexo.
2.7. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

2.8. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

3. Calificación de ejercicios.
3.1. La puntuación total del proceso selectivo vendrá

determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de concurso y oposición.

3.2. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la segunda parte (supuesto
práctico) del segundo ejercicio, debiendo el Tribunal publicar
las calificaciones obtenidas en cada parte de dicho segundo
ejercicio, además de la media obtenida, de aquellos aspirantes
que resulten aprobados.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Muni-

cipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Muni-
cipales de Distrito y Registro General del Ayuntamiento de
Manilva. A la solicitud se acompañará una fotocopia del DNI
y el resguardo de haber ingresado los derechos de examen.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publi-
cación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse en el Registro
Municipal.

4.3. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso, acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 2.3, además de enumerarlos en la solicitud.
Los documentos habrán de ser originales o en caso de pre-
sentarse fotocopias deberán estar debidamente compulsadas
por órgano competente, previa exhibición del original, o previo
el trámite establecido en el art. 38.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la
nueva redacción dada con la Ley 4/99.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

el Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos así como la de excluidos, en dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se concederá el plazo de 10 días para reclamaciones y sub-
sanación de defectos, en su caso.

Transcurrido dicho plazo, y resueltos éstos, en su caso,
se aprobará la lista definitiva que será publicada en el «Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento y se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo
de los ejercicios, así como la composición del Tribunal
calificador.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- 4 vocales, siendo uno de ellos un representante de
la Consejería de Gobernación, otro de la Junta de Personal
y los dos restantes serán designados por el Alcalde.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.
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6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Secretario, de dos vocales y el presidente. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en tercera categoría.

6.7. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

7.1. Los anuncios de la relación de aprobados de cada
ejercicio se harán públicos en los locales donde se hayan
celebrado los mismos, así como en los tablones de edictos
de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público anuncio con especificación de la puntuación total
obtenida por los aspirantes que han superado el concurso-
oposición. Dicho anuncio será elevado al Sr. Alcalde con pro-
puesta de nombramiento de Subinspector de la Policía Local
en prácticas.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que proponga el Tribunal, deberán presentar en la Sección
de Selección de Personal de este Ayuntamiento la documen-
tación acreditativa de los requisitos expresados en la
base 2.3.A).

7.4. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos
señalados en la base 2.3, no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

7.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Ilmo. Sr. Alcalde nombrará Subinspector de la Policía
Local en prácticas y habrán de realizar un curso de capa-
citación, en la Academia de la Policía Local, de una duración
no inferior a 200 horas y que versará sobre los conocimientos
necesarios para el desempeño de los nuevos puestos de
trabajo.

La no incorporación al Curso de Capacitación, o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el Curso.

La no incorporación o el abandono de este Curso, sin
causa que se considere jusficada, producirá la necesidad de
superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.
Cuando el alumno no haya superado con aprovechamiento
el Curso de Capacitación, a la vista del informe emitido por
la Academia de la Policía, el Ayuntamiento decidirá si se da
opción a que el alumno repita el curso siguiente que, de no
superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos en
la fase anterior.

Finalizado el curso de capacitación, se reunirá el Tribunal
y a la vista del informe remitido por la ESPA, procederá a
la resolución definitiva, elevando propuesta de nombramiento

en propiedad como Subinspector de la Policía Local, a la auto-
ridad competente, de los aspirantes que hayan superado las
fases de selección, sin que pueda proponer un número superior
al de plazas convocadas. En otro caso les será de aplicación
lo estipulado en la legislación vigente.

7.6. El escalafonamiento de los funcionarios que han de
ser nombrados en propiedad, se llevará a cabo atendiendo
a la puntuación global obtenida en la fase de concurso, opo-
sición y curso de capacitación.

7.7. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento en propiedad al inte-
resado, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al
empleo.

ANEXO I

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español.

2. Los derechos y deberes de la persona en la Constitución
de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes.

4. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración.
Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

5. El poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español.

6. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas.

7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presidente
y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reformas. Rela-
ciones de la Junta de Andalucía con la Administración del
Estado y con otras Comunidades Autónomas.

8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

9. El procedimiento administrativo. El acto administrativo.
Concepto. Elementos y clases. Los recursos administrativos:
Concepto, clases y principios generales.

10. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

11. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales.

12. La organización y funcionamiento del municipio. El
pleno. El Alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos
municipales.

13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. Ordenanzas Muni-
cipales del Ayuntamiento.

14. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas
a Licencia. Tramitación.

15. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario.

16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun-
cionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía y normas de desarrollo.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposiciones y
actuación.

21. La actividad de la Policía Local en materia de Pro-
tección Civil. Organización de la Protección Civil municipal.
Participación ciudadana.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.
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23. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de ejecución del delito.

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

25. Delitos contra la Administración Pública.
26. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
27. Homicidio y sus formas.
28. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
29. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

30. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
31. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal. Concepto y estructura.
32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos espe-

ciales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgánica 6/84,
de «Habeas habeas». Entrada y registro en lugar cenado.

33. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

34. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

35. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
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Papel ecológico

36. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

37. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno
de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo
social.

42. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

43. Técnicas de dirección de personal: Planificación.
Organización, distribución, ejecución y control de trabajo
policial.

44. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

45. Deontología policial. Normas que la establecen.

Manilva, 17 de octubre 2003.- El Alcalde, Pedro Tirado
Segura.


